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J E F A T U R A  DEL E S T A D O
INSTRUMENTOS DE RATIFICACION del Tratado de Amistad entre Espafia y el Reino Hachemita del Jordán.

F R A N C I S C O  F R A N C O  B A H A M O N D E
k /  • '

J efÍ  del E sta pq  E spañ o l ,
G e n e r a l ís im o  de lo s  E jé r c it o s  N a c io n a l e s

Por cuanto el día 7 de octubre de 1950 el Plenipotenciario d¿ España firmó .en Ammán?* juntamente co: 
Plenipotenciario del Reino Hachemita del Jordán, nom brado en buena y debida forma al efecto, un Tratad» 
Amistad entre España y el Reino Hachemita del Jordán, cuyo texto certificado se inserta seguidamente:

El Estado Español y el Reino Hachemita del Jordán, coin
cidiendo ¿h su deseo de estrechar los vínculos de amistad exis
tentes'entre ambos paises, han decidido concluir un Tratado 
de Amistad, y con este fin han nombrado como Plenipoten
ciarios:

T2n representación de Su Excelencia el Jefe del Estado Es
pañol, General Francisco Franco: Su Excelencia 'don Gonzalo 
Diéguez Redondo: en representación de Su Majestad el R ey  del 
Reino Hachemita del Jordán: S. E  Mohammad Pasha Al-Shu- 
raiqi, quines, una vez comprobadas sus plenipotencias, que fue
ron encontradas en buena y debida forma, están de acuerdo 
sobre las siguientes bases:

• *
ARTÍCULO I

Existirá una paz inviolable y amistad perpetua y sincera 
entre España y el Reino Hachemita del Jordán.

A rtículo  II

Las Altas Partes contratantes acuerdan establecer Relacio
nes Diplomáticas entre los dos Estados. Tendrán ambos el de- 
réfchó de aiviar Agentes Diplomáticos debidamente acredita
dos al ofro, que gozarán/ en .reciprocidad de los derechos, pri
vilegios, inmunidades y excepciones propios de su función, en 
conformidad con los principios del Derecho Internacional.

*

A rtículo  III
h  -

Cada una de las Altas Partes contratantes tendrá derecho 
a nombrar Cónsules Generales y de Carrera, de acuerdo con 
sus propios reglamentos. Si los Cónsules fio son de Carrera y 
tampoco nacionales del país 1juew los nombra, será solicitado el 
beneplácito del otro Estado por conducto diplomático ahtes 
de que se realice el nombramiento.

Los Cónsules tendrán derecho a desempeñar sus deberes
oficiales en el país donde han $ido destinados, siempre que fia-
yan sido admitidos de acuerdo con las formas prescritas por 
la ley o lá costumbre local Una vez presentadas sus patentes, 
recibirán lo antes posible el exequátur o cualquier otra- garan
tía *de admisión; su jurisdicción consular deberá señalarse en 
su nombramiento,' y cualquier cambio subsiguiente de la mis
ma deberá también ser notificado.

Ar tícu lo  IV \

Los nacionales, de ambas Altas Partes contratantes podrán 
enerar, viajar y residir en los territorios de la otra; desarro
llar cualquier actividad eomercial que no esté prohibida por -la 
ley local; gozar del derecho de adquirir, poseer y disponer de 
propiedades, muebles o inmuebles, de acuerdo con las leyes y 
regulaciones e& vigor en cada pais sobre la posesión y dispo

sición de tales propiedades; de establecer centros de educación, 
en conformidad con las leyes vigentes de cada país.

A rtícubo  V

Los nacionales de cada una de \ las Altas Partes contratan
tes estarán sujetes al pago de cuantas cargas e impuestos ss¿ 
tabiezcan las leyes de cada uno de los Estados de residencia.

A rtículo  VI

Los nacionales de cáda una de las Altas Partes contratan* 
tes gozarán de libertad de acceso a los Tribunales de Justicia 
de la otra, «n conformidad con la ley local, asi como la 
secueión de la defensa de sus. derechos en todos los grados de 
jurisdicción establecidos por las leyes.

Artícu lo  VII

Los nacionales de cada una de las Altas. Partes contratan*» 
tes recibirán en el territorio jde la otra, siempre que se some
tan a las condiciones impuestas a sus propios nacionales, la 
constante protección y seguridad a sus personas y propiedades, 
incluyéndose eclesiásticos, estudiantes y profesionales.

A r tíc u lo ' VIII -

Las Altas Partes contratantes acuerdan entrar en negocia* 
clones^ para concluir un Tratado Comercial lo ante posible, asi 

. como otro relativo a la reciprocidad y validez de títulos Aoadé» 
micos. '

i Artículo  IX ’ %
El presente Tratado estará redactado en dos copias en len* 

gua española, árabe e Inglesa, teniendo los tres textos igual 
autoridad. *

Artículo  X

El presente Tratado será ratificado y las ratificaciones serán 
canjeadas lo antes posible en Ammán. El Tratado entrará en 
vigor inmediatamente después d.e la fecha del ' canje de las 
ratificaciones. El Tratado podrá ser denunciado pár cualquiera 
de ios dos Estados, pero estará vigente durante un año des
pués de" la fecha ge la denuncia.

E n  fe de lo cual, los Plenipotenciarios han firmado el pre
sente Tratado, por duplicado, en español. árabe e inglés, c *  
tampando sus sello* en el mismo.

> Hecho en Ammán a siete de octubre de -rhil novecientos 
oincuenta. '

. Firmado: Mohammad Patha, 
Filmado: Cénzalo Diéguez,

Por tanto, habiendo visto y examinado los diez artículos que integran diqho Tratado, oída la Comisión de 
Tratados de las Cortes Españolas, en cumplimiento de lo prevenido en el articulo 14 de su Lqy Orgánica vengo 
en aprobar y ratificar,cuanto eh ello se dispone, en virtud del presenté lo apruebo y ratifico; prometiendo cum^ 
plirlo, observarlo y hacer que se cumpla y observe puntualmente en todas sus partes,* a cuyo fin, para su mayor 
validación y .firmeza, MANDO expedir este Instrumento de Ratificación firmado por Mí, debidamente sellado y 
refrendado por el infrascrito Ministro de Asuntos Exteriores.

< f * * • *'Dado en Madrid a once de mayo de mil novecientos cincuenta y uno,
FRANCISCO FRANCO

M inistro de Asuntos Exteriores,
ALBERTO MARTÍN ARTAJO ,

Las ratificaciones fueron canjeadas en Ammán el día 12 de Julio de-1951.
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DECRETO de 11 de octubre de 1951 por el que se nombra Secretario cuarto de las Cortes Españolas a don Rodrigo Vivar Téllez.

Vengo a nombrar Secretario cuarto de las'Cortes Españolas a don Rodrigo Vivar Téllez.
Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a pnce de octubre de mil novecientos cincuenta y uno,

 FRANCISCO FRANCO

DECRETO de 15 de octubre de 1951 por el que cesan en el cargo de Procurador en Cortes los señores que se citan.
Cesan en el cargo de Prócurádor en Cortes don Alfonso Arriaga Adam, don José Félix de Lequerica,. don Fer

nando Camacho Baños, dpn Eduardo Merello L»lasera,\ don Luis Ortiz Muñoz, don Carlos Pinilla Turiño, don* Jesús 
Rubio García-Mina, don Tomás Suñer Ferrer, .don Carlos Miranda Quartin y don Fernando Montero García dé Val
divia, agradeciéndoles los servicios prestados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a quince de octubre dé mil novéclentos cincuenta y uno,
FRANCISCO FRANCO

DECRETO de 15 de octubre de 1951 por el que se nombra Procuradores en Cortes a los señores que se citan.
En virtud de lo dispuesto en el apartado i) del articulo segundo dé la Ley de nuéve de marzo de mil novecien

tos cuarenta y seis,
 Vengo ien nombrar Procuradores en Cortes a don Rafael Estrada y Arnaiz, don Femando Barrón Orti», don 

Santiago Basanta Silva, don Alejandro Suárez y Fernández-Pello, don Manuel Cerviá Cabrera, don Francisco Rute* 
Jarabo y Baquero. don Segismundo Royo-Villanova y Fernández Cavada y. don Jaime, Alba Delibes.

Asi lo dispongo por el présqpte Decreto, dado en Madrid a quince de octubre de mil novecientos cincuenta y uno-
FRANCISCO FRANCO

Rectificación al Decreto-ley de 28 de septiembre de 1951 sobre ampliación de las autorizaciones concedidas por el 
de 3 de octubre de 1950 para el otorgamiento de créditos navales. 

 Habiéndose padecido error en la inserción del mismo, se rectifica debidamente a continuación;
En el párrafo primero del preámbulo, donde dice; «... autorizó al Instituto de Crédito para la Reconstrucción 

Nacional para poner en circulación Cédulas por valor de mil setecientos cincuenta y seis millones de pesetas du
rante los añós mil novecientos cincuenta y dos...», debe decir: «... autorizó al Instituto de Crédito para la Recons
trucción Nacional para poner en circulación Cédulas por valor de mil setecientos cincuenta y seis millones dé 
pesetas durante los años mil novecientos cincuenta a mil novecientos cincuenta y dos...»

G O B I E R N O  DE LA NACION
MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
DECRETOS de 17 de agosto de 1951 por los que se 

nombra  Comisarios Principales del Cuerpo General 
de Policía a don Gregorio Pérez Huidobro y don Carlos 
Muñoz Luis.

Vacqpte en el Cuerpo General de Policía úna plaza 
de Comisario Principal por jubilación de don Ceferino 
Soria Cabrera, que cumplió la edad reglamentaria el día

aectocho da julio del corriente año, a propuesta del MI- 
atro de la Gobernación, 

Vengo en nombrar para la referida plaza, en ascenso 
de . escala, con el sueldo anual de .veinticuatro milqui- 
nlentás pesetas y antigüedad, a todos los .efectos, del día 
diecinueve de Julio del corriente año, al Comisario de 
primera don Gregorio Péree Huldobro. >

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en San 
Sebastián a diecisiete de agosto de mil novecientos cin
cuenta y uno. 

FRANCISCO FRANCO
a  M inistro de . la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

Vacante en el Cuerpo Gqperal de Policía una plaza, 
de Comisario Principal por jubilación dé don Carmelo' 

.Panadero Lucas, que cumplió la edad reglamentaria el 
<Wa dieciséis de julio d*1'corriente año, a propuesta del 
Ministro de la Gobernación,
> Vengo en hómbrar para la referida plaza, en Ascenso 
de escala, con el sjieldo añual dé veinticuatro mil qui
nientas pesetas y antigüedad, a to'dos los efectos, del día 
diecisiete de Julio del corriente año. al Comisarlo de 
primera clase don Carlos Muñoz Luis.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en San 
Sebastián a diecisiete de agosto de rali novecientos cin^ 
cuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministre? *de la Gobernación,

BLAS PERE? GONZALEZ 

DECRETO de 28 de septiembre de 1951 por el que se 
nombra Jefe superior de Administración Civil d e l 
Cuerpo Técnico Administrativo de este Ministerio a  
don Viátor Benito Galindez,
A propuesta del Ministro de la Gobernación, de con

formidad con el Decreto de seis de mayo de mil nove
cientos cuarenta y nueve y en vacante producida por Ju* 
bilación de don Jaime Fiol Rivas,

Nombro Jefe Superior de Administración Civil del 
Cuerpo Técnico Administrativo del Ministerio de la Go
bernación, con'¡antigüedad de veintitrés del actual, para 
todos" los efectos, a don Viátor Benito Galindez. Jefe de 
Administración Civil de primera clase con ascenso en 
el Gobierno Civil de Vizcaya. .

A$í lo dispongo por 1 presente Decreto, dado en Ma
drid a veintioclto de. séptiembre de mil novecientos cin- 
cuentá y uno.

 FRANCISCO  FRANCO
El Ministro áñ la Gobernación, 

BLAS PEREZ GONZALEZ 

DECRETO de 9 de octubre de 1951 por el que cesa en 
el cargo de Gobernador civil de la provincia de Ta
rragona don José María Pagés Costart.
 X propuesta del Ministro de la Gobernación, 
Cesa en el cargo de Gobernador civil de la provincia 

de Tarrágona don José María Pagés Costart.,
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma-
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drid  a nueve de octubre de mil novecientos cincuenta  
y mió.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ
*

DECRETOS de 9 de octubre de 1951 por el que se nombra 
Gobernadores civiles de las provincias de Tarragona, 

L érida , C ád iz , L as P a lm as y  P a lencia  a  don  Jo sé  
González Sam a, don José M aría Pages Costart, don 
A lfonso Cruz-Conde y Conde, don Evaristo M artín  

F re ire  y  d o n  Je sú s  L ó p e z  C a n c io , re sp e c tiv a m e n te .
A propuesta del Ministro de la Gobernación,
Nombro Gobernador civil de la provincia de Tarrago

n a  a don José González Sama.
Asi lo dispongo por el presente Decretó, dado en Ma

drid a .nueve de octubre de mil novecientos cincuenta 
y uno. * ,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

A propuesta del Ministro de la Gobernación,
■* Nombro Gobernador civil de la provincia de Lérida a 

don José María Pagés Costart.»
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma* 

drid a nueve de octubre de mil novecientos cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ -

A propuesta del Ministro de la Gobernación,
Nombro Gobernador civil de la provincia de Cádiz 

a jdon Alfonso CrUz-*Concife y Condé.
Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma

drid a nueve de octubre de mil novecientos cincuenta 
y  uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de ía Gobernación,
/ BLAS PEREZ GONZALEZ

A propuesta del Ministro de la Gobernación,
" Nómbro Gobernador civil de la provincia de Las Pal
anas a ~don Evaristo Martín Freire. .

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a nueve de octubre de mil novecientos cincuenta 
y uno.

‘ ’ FRANCISCO  FRANCO
SU Ministro de la Gobernación,

BLAS PERE^ GONZALEZ '

✓ A propuesta del Ministro de la Gobernación,
, Nombro Gobernador civil de la provincia de Palenciá 

a don Jesús López Canelo.
Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma

drid a nueve de octubre de mil novecientos cincuenta 
,y  uno. *

FRANCISCO FRANCO 
El ’ Ministro de la Gobernación, ,

PLÁS 'PESEZ GONZALEZ

Rectificación al Decreto de 9 de octubre de 1951, por el 
que se dictan normas para la celebración de elecciones 
m unicipales.
Observados algunos errores materiales en el citado Decreto, 

publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del día 14 de 
ipe comentes, se reproduce a continuación el texto equivocado, 
debidamente rectificado.

i «Artículo veinte.—El Presidente y los Adjuntos debe
rán tener la cualidad cíe electores en la Sección en que 
Actúen y reunir alguna de'las condiciones siguientes:. 
v Poseer título académico o profesional;

b) Ser beneficiario1 del régimen de protección a fa
milias numerosas;

c) Estar, afincado en el'Municipio de que se trate. 
O ejercer en su término actividades de carácter agrícola, 
industrial o mercantil, como empresario, técnico u obrero.»

«Artículo treinta y nuevewA los efectos de este De
creto se considerarán: ' ’ '

a) Entidades económicas, las personas jurídicas cons
tituidas para el fomento de la riqueza pública o la de
tenga de intereses materiales de orden general» salvo las

Compañías mercantiles y Sociedades civiles dedicadas ex
clusivamente al lucro.

b) Entidades culturales, las personas jurídicas dedi
cadas a promover, sin propósito lucrativo, la educación 
nacional o la difusión del saber en sus manifestaciones 
científica, literaria o artística, excluidas la s , Sociedades 
meramente recreativas y d¿ deportes.

c) Entidades profesionales, las Asociaciones consti
tuidas legalmente y no integradas eh la organización sin
dical-, para estímulo y defensa de los intereses morales 
y materiales de determinados grupos de facultativos, téc
nicos, auxiliares y . agentes que desarrollen una misma 
actividad cuyo ejercicio exija nombramiento o titulo ofi
cial.» -

«Artículo cuarenta y cinco.—Con el fin' de que H de
terminación de la mitad renovable de cada tercio se 
ajuste a las normas, las Corporaciones observarán las si
guientes reglas de proporción representativa:

Primera.—En los Ayuntamientos compuestos por tres 
Concejales, la renovación afectará al representante del 
tercio de Cabezas de Familia. Si la vacante o vacantes 
existentes afectasen al representante o representantes de 
los otros dos tercios, serán también objeto de elección.

Segunda.—En los Ayuntamientos compuestos de seis 
Concejales,, la renovación alcanzará a un Concejal de 
cada uno de los tercios, correspondiendo cesar en el gru
po de Cabezas de Familia al de mayor edad; en el de 
Representación sindical, ai de menor edad, y en el de Enti
dades, al de mayor edad. Si existieren vacantes que al
canzaren la totalidad de alguno de los tercios, se pro
cederá a su elección íntegra.

Tercera.—En las Corporaciones integradas por nueve 
Concejales serán renovados tres, uno de cada grupo re
presentativo, debiendo cesar en el de Cabezas de Familia 
eí Concejal de mayor edad; en el de Representación sin
dical, el de menor edad, ŷ  en el tercio representativo de 
las Entidades económicas, culturales y profesionales, el 
de mayor edad.

Cuarta.—En los Ayuntamientos de doce, dieciocho y 
* veinticuatro Concejales, la renovación afectará respecti
vamente a dos, a tres v a cuatro Concejales ejercientes 
en' cada terció, debiendo determinarse los que han de 
cesar aplicando el orden de mayor y menor edad alter
nativamente en cada uno dé los grupos.

Quinta.—En los Ayuntamientos compuestos por quince 
Concejales se renovarán seis en la próxima elección, de 
los cuáles corresponderán dos a cada uno de los grupos.

En las Corporaciones compuestas por veintiún Concé* 
Jales deberán rehoyarse nueve, correspondiendo tres á  
cada grupo. Su detérminación se efectuará en la forma 
prevista para los casos anteriores.»

SECRETARIA GENERAL  DE FALANGE ESPAÑOLA 
TRADICIONALISTA Y DE LAS J. 0. N. S.

DECRETO d e  9  d e  o c t u b r e  d e  1 9 5 1  p o r  e l  
que se cesa como Jefe Provincial del Movimiento en Tarragona 

el camarada José María Pagés Costart.
Cesa en el cargo de Jeífe Provincial de Falange Espa

ñola Tradiclonálista y de las J. O. N. 8 . 'en Tarragona el 
camarada José María Pagés Costart.

Dada en El Pardo a nueve de octubre de mil nove
cientos cincuenta y uno..

FRANCISCO FRANCO
El Ministro Secretarlo General,

RAIMUNDO FERNAN DEZ-CÜEST A A
X MERELO ' 

DECRETOS de 9 de octubre de 1951 por los que se nombran 
Jefes provinciales de Falange Española Tradicionalista 
y  d e  las  J .O .N .S . de  C ád iz , L érida , P alencia , L as  
Palmas de Gran Canaria y Tarragona a los camaradas 
A lfo n so  C ru z  C o n d e , Jo sé  M aría  P ag és  C o sta rt, 
Jesús López C ancio, Evaristo  M artín  Freire y  José 
González Sama, respectivamente.
A. propuesta del Ministro Secretario^ General del Mo

vimiento,
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Nombro Jefe Provincial de Falange Española 
Tradicionalista y de las J. O. N. S. de Cádiz al camarada Al
fonso Cruz Conde.

Dado en El Pardo a nueve de octubre de mil nove
cientos cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro Secretario General,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA
Y MERELO '

A propuesta del Ministro Secretario General del Mo
vimiento,

Nombro Jefe Provincial de Falange Española Tradi- 
cionalista y de \rs J. O. N. S. en Lérida al camarada 
José María Pagés Coátart.

Dado en El Pardo a nueve de octubre de mil nove
cientos cincuenta y uñó. *

FRANCISCO FRANCO
El Ministro Secretarlo General,

-RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA
Y MERELO

A propuesta del Ministro Secretario General del Mo
vimiento.

Nombro Jefe Provincial de Falange Española TradJ- 
cionalista y de las J. O. N. S. de Palencia al camarada 
Jesús López Canelo.

■ Dado en El Pardo a nueve de octubre de mil nove
cientos cincuenta y uno.

. . FRANCISCO FRANCO
El M inistré Secretario General,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA
Y MERELO •

. A propuesta del Ministro Secretario General del Mo
vimiento,

Nombro Jefe Provincial de Falange Española Tradi- 
cionalista y de las J. O. N. S. de Las Palmas de Gran 

• Canaria ál camarada Evaristo Martín Freire.
Dado én El Pardo a nueve de octubre de mil nove

cientos cincuenta y uno.
FRANCISCO FRANCO

El Ministra Secretarlo General, *
RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA !

Y MERELO
—  —  r

f A propuesta del M inistro‘Secretario General del Mo
vimiento,

Nombro Jefe Provincial de Falange Española Tradi- 
cionalista y de las J. O. N. S. de Tarragona al camarada 
José González Sama.

Dado en El Pardo a nueve de octubre de- mil ñove- 
ciéntos cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO ,
El Ministro Secretario General,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 6 de octubre de 1951por la que 

se nombra a los Agentes de tercera cla
se del Cuerpo General de Policía que se 
expresan para cubrir vacantes existen
tes en la Administración del Protecto
rado de España en Marruecos

Ilmt>. Sr.: De conformidad con la pro
puesta de V. I., esta Presidencia del Go
bierno ha tenido a bien nombrar a loo 
Agentes de tercera clase del Cuerpo Ge
neral de Policía ,don Miguel Secundino 
Rodríguez Martin* don Francisco Antón 
García y don Manuel Antonio Palacios, 
seleccionados en el último concurso ce
lebrado y que quedaron fuera del mis
mo por exceder de las plazas convoca
das, para cubrir yapantes de la expresa
da otase en la Administración del Pro
tectorado de España Marruecos, con 
los haberes .correspondientes, que percibi
rán a partir de la toma de posesión, con 
cargo al Presupuesto del Majzén.

Lo que participo a V í. para sU cono
cimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos Afids. 
Madrid, 6 de octubre de 1951

CARRERO

limo. Sr Director general de Marruecos 
y Colonias.

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 27 de septiembre de 1951 por 

la que se resuelve el concurso de tras
lación anunciado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 1 del corriente 
para la provisión de las plazas de Se
cretarios de Audiencia que se mencio
nan.

Hmo. Sr.: Visto el expediente instruido 
para la provisión de las plazas vacantes 
de Secretarios de Gobierno de Audiencia 
Territorial y Secretarios de Audiencia Pro
vincial,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
prevenido en los artículos 23 y 25 del De
creto de 26 de diciembre de 1947, acuerda 
nombrar para desempañarlas a los conour- . 
tantea que a continuación se relacionan:

Nombre: Don José Recio Fernández.
Cargo que servía: Secretario de Sala de 

la Audiencia Territorial de Palma de Ma
llorca.

Plaza para la que se les nombra: Secre
tario de la Audiencia Provincial de To
ledo. .

Se declara desierto el concurso de tras-* 
’ lación por lo que se refiere a las Secreta

rías de Gobierno de las Audiencias Terri
toriales de Las Palmus y de Oviedo y la 
Secretaria de la Audiencia Provincial de 
Lérida, ique se. proveerán conforme a lo 
dispuesto en los preceptos legales vigentes.

Lo digo a V. I pira su conocimiento y 
efectos consiguientes. x

Dios guarde a V. r. muchos años.
Madrid, 27 de septiembre de 1951.—Por 

delegación R, Oreja,
limo Sr^ Director general de Justicia.

ORDEN de 27 de septiembre de 1951 por 
la que se nombra Secretario de Sala 
de la Audiencia Territorial de Zaragoza 
a don Juan Cabezudo Pena.

v limo. Sr.: Visto el expediente instruido 
para la provisión de la plaza de Secre
tario de Sala de la Audiencia Territorial 
de Zaragoza, vacante por haber sido de
clarado- desierto el concurso anunciado 
con anterioridad para cubrirla, y de con
formidad con lo prevenido en los artícu
los 23 y 25 del Decreto de 26 de diciembre 
de 1947

Este Ministerio acuerda nombrar para 
da ..misma a-don Juan Cabezudo Pena, Se-c 
cretario.de la Administración de Justicia 
de la quinta categoría, que sirve el cargo 
de. Secretario de Sala de la Sección de 
lo Civil de la Audiencia Provincial de 
Santa Cru  ̂ de Tenerife, por ser el con
cursante que reuñ|indo las condiciones le
gales ostenta derecho preferente para ser
virla. El referido funcionario percibirá los 
derechos arancelarios que le correspondan 
conformé a lo que preceptúa la disposi
ción transitoria octava del mencionado 
Decreto.

Lo digo a V. I. para su Conocimiento y 
efectos consiguientes. ' - '

Dios guarde a V. muchos años. 
Madrid, 27 de septiembre de 1951.—Por 

delegación, R. Oreja*
limo. Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN NACIONAL

ORDEN de 24 de septiembre d e  1951 por 
la que se  nombra Catedrático de «Banca 

y Bolsa» de la Escuela Central Superior 
de Comercio a don Jorge Llobera 

Poquet.
Itmo. Sr.: Visto el expediente para.pro*

veer mediante concurso de traslado, de 
fecha 26 de mayo de 1951. la Cátedra de 
«Banca y Bolsa» vacante en la Escuela 
Central Superior de Comercio,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Catedrático de «Banca y Bolsa» de 
la Escuela Central Superior de Comercio 
a don Jorge Llobera Poquet, único cón- 
cursant# a la mencionada plaza 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos. ..

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de septiembre de 1951.—Pór 

delegación, el Subsecretario, & Royo Vi* 
llanova. x
limo; Sr. Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
ORDEN de 3 de octubre de 1951 por la 

que se da cumplimiento al auto del Tribunal 
 Supremo, dejando en suspenso la 

ejecución de la Orden del Ministerio 
de Industria y Comercio de 23 de marzo 
de 1949 y la de 4 de julio de 1951.
limo. Sr.: Visto' el expediente sobre cum

plimiento de auto del Tribunal Supremo 
dejando en suspenso la ejecución de la 
Orden del Ministerio de Industria y Co
mercio de 23 de marzo de ¿049; y 

Resultando que don ‘José Ruisánchez 7 
Ruisánchez, titular, de la concesión «Her
minia», núrtiero 24.852, de Oviedo, al. api* 
paro del articulo 134 del Reglamento ge
neral para'el Régimen de la.Minería, instó 
lg expropiación forzosa de parte de 1a fin
ca cuya superficie se superpone a su cqn- 
cesión; denominada «Tras la Casa»' y pro
piedad de la viuda v herederos de don 
Agustín Díaz Ordóñez;
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Resultando que pot Orden ministerial 
resolutoria del. recurso de alzada inter
puesto por .don José Rauáncliez y Rui- 
Sánchez contra el Decreto del Gobernador 
civil de Oviedo de 7 de febrero Je 1947, 
se acordó continuase la tramitación del 
expediente de expropiación forzosa ins
truido a instancia de dicho señor;

Resultando que don José Ruisánchez so
licitó del Distrito Minero de Oviedo que, 
no obstante el recurso conten cioso-admL 
nistrariv.o interpuesto, fuera ejecutada la 
Orden ministerial de 23 de marzo de 1949, 
solicitud que resolvió la Dirección Gene
ral de Minas v Combustibles en el sentido 
de que por estar el expediente en el Tri
bunal Supremo era imposible material
mente la ejecución, recurriendo el señor 
Ruisánchez contra dicha resolución y sien
do estimado dicho recurso por Orden del 
Ministerio de Industria y Comercio de 4 
de junio de 1951. en la que se ordena la 
inmediata ejecución de la tan repetida 
de 23 de marzo de 1949;

Resultando que en 11 de agosto tiene 
entrada en este Ministerio auto del* Tri
bunal Supremo en el que se acuerda sus
pender, previa constitución de fianza por 
la parte recurrente, la ejecución *úe la 
Orden dictada por el Ministerio de Indus
tria 5 Comercio en 23 de, marzo de 1949;

Vistas la Ley de 22 de junio de 1894, 
él Reglamento para su aplicación de la 
misma fecha, la Ley dw 5 de abril- de 1904, 
la Ley de 18 de marzo de 1944, el Regla
mento de Procedimiento Administrativo 
vigente para este Ministerio, de 14 de ju
nio de 1935 y la Orden complementaria 
de 25 de junio de 1942; •

Considerando que la Orden del Minis
terio de industria y Comercio de 4 de 
junio de 1951 viene a ser una confirmación 
de la de 23 de marzo de 1949, cuya ejecu
ción ha sido suspendida , por auto del'Tri
bunal Supremo, resulta preciso, para po
der cumplimentar este último, que se deje 
al mismo tiempo sin efecto la ejecución 
de la Orden citada en pnmer^lugar;

Considerando que ci artículo" 194 del Re*

glamento dé 22 de Junio d£ 1894 establece 
que para la e jecución de las suspensiones 
de las resoluciones administrativas serán 
de aplicación ios artículos 83 a 87 de la 
Ley y que en el artículo 84 de la misma 
se dispone que el Ministro ha de adoptar 
necesariamente una’ d,- las tres resolucio
nes que se especifican; es*, decir, cumplir 
él fallo o suspender la ejebueión del mis
mo parcial o totalmente, por lo que al no 
ser de aplicación las dos últimas solucio
nes, ya que nc se dan en esté caso nin
guna de las cuatro excepciones, a que fe 
refiere el artículo 84. con la modificación 
establecida por la Ley de 5 de abril 
de 1904 ni tampoco la quinta adicionada 
por la Lev de 18 de marzo de 1944, resulta 
preciso adoptar la primera resolución, o 
sea disponer que se ejecute el- fallo del 
Tribunal Supremo tomando a la vez las 
medidas necesarias ai efecto, .

Este Ministerio, de conformidad con la 
propuesta de la Sección oe Asuntos Ge
nerales y Régimen Económico y dictamen 
de la Asesoría Jurídica, ha tenido a bien 
disponer que se suspenda la ejecución 
de las Ordenes del Ministerio de Industria 
y Comercio de 23 de marzo 1949 y de 4 
de julio de 1951. en las que se disponía Ja 
continuación de la íramUaclón del expe
diente de expropiación forzosa instado por 
don José Ruisánchez v Ruisánchez de par
te de la finca <¿Tras de. Casa», propiedad 
de, la viuda y herederos de don Agustín 
Díaz Ordóñez. comunicando esta resolu
ción al Tribunal Supremo en el plazo de 
dos meses y ordenando a la Dirección Ge
neral de Minas y Combustibles que tome 
las medidas, necesarias para que el Distri
to Minero de Oviedo cumpla lo dispuesto 
en esta resolución.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. -
Madrid, 3 de octubre de 1951

PLANI3LL

Ilmo. Sr. Subsecretario de Industria.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 10 de octubre de 1951 por la 

que se suspende temporalmente la fabri
cación de abonos compuestos de todo 
tipo. 
Ilmo. Sr.: De acuerdo con Tas facultades 

que me confiere el artículo 27 del Decreto 
ae 17 de agosto de 1949, en el que se dic
tan normas para la vigilancia ae la com
posición y "pureza de los abonos, y, teniendo 
en cuenta las anomalías observadas en el 
mercado nacional de superfosfatos *he 
acordado suspender temporalmente la fa
bricación de abonos compuestos tie todo 
tipo> quedando autorizada árticamente la 
venta de las existencias almacenadas en 
esta fecha, siempre que respondan a fór
mulas legalizadas 4en todos los aspectos, 
conforme .está previsto en la actuaL legis
lación sobre la máteria 

Por las Jefaturai Agronómicas se vigi
lará el„etfactq cumplimiento de este acuer
do en to^as sus partes.

Dios guarde a V. i. muchos años. 
Madrid, 10 de octubre de 1951.

OAVESTANY 
Ilmo. Sr, Director general de Agricultura.

MINISTERIO DE COMERCIO
ORDEN de 9 de octubre de 1951 por la 

que se autoriza a don  Luis Fonseca 
Quintairos para instalar un vivero flo
tante de mejillones en la ría de Ponte
vedra, que se denominará «Luis IV».
IXmos.  ̂Sres.: Visto el expediente inŝ  

truido a instancia do don Luis Fonseca

Quintairos, vecino de Pontevedra, en la 
que solicita la autorización oportuna para 
instalar un vivero ■ flotante de mejillones 
en la ria de Pontevedra, que se denomina
rá «Luís TV», v cumplidos en difho expe
diente los trámites que señalan'las dispo
siciones vigentes,

Este Ministerio de acuerdo con lo in
formado por el Consejo Ordenador de la 
Marina Mercante e Industrias Marítimas 
y el instituto Español de Oceanografía y 
lo propuesto por la Dirección General de 
Pesca Marítima, ha tenido a bien acceder 
a lo solicitado bajo las siguientes tundi
ciones :

1.» La concesión se otorga por un pla
zo máximo de cuatro años, ajustándose 
en un todo a las norma* fijada* en el 
expediente y a las que ¿señalan la Direc
ción de lqs Obras del Puerto y la de Sa
nidad del mismo, aáí como a lo prevenido 
por la Real Orden de $0 de abril de 1980 
(«Gaceta» núm. 199). debiendo hacerse la 
instalación del vivero en-el lugar que de« 
termine la Autoridad de Marina, de acuer
do con las Apresadas noratas.

2.a Caso de que «e proceda a una re
visión de tas concesiones de viveros de 
mejillones en el puerto d* que se trata*, 
vendrá obligado el concesionario a ate
nerse a las resultas de dicha revisión sin 
derecho a reclamación alguna,

3.a El - alojamiento para el guardián, 
a que se refiere la Base séptima de la 
Real Orden de 30 de abril de 1930 antes 
citada, no tendrá más espacio que el in- 
disnensa ble para habitar una sola per
sona

4.*> La concesión deberá ser reintegra
da de acuerdo con lo preceptuado en la 
vigente Ley del Timbre. " *

Lo que comunico a VV. II para su cono
cimiento yeíeotos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 9 de octubre dt 1951,—Por de

legación. el Subsecretario de la Marina 
Mercante, Jesús M.d de Rotaeche.
limos. Sres. Subsecretario de la Marina 

Mercante y Director general de Pesca 
Marítima.'

ORDEN de 9 de octubre de 1951 por la 
que se autoriza a don Luis Fonseca 
Quintairos, vecino de Pontevedra, para 
instalar un vivero flotante de mejillones 
en la ría de Pontevedra que se denomi
nará «Luis II».

limos. Sres. Visto el expediente instrui
do a instancia de don Luis Fonseoa *■-<uin- 
tairos, vecino de Pontevedra, eh la que 
solicita la autorización oportuna para ins
talar un vivero flotante de mejillones en 
la ría de Pontevedra, que se denominará 
«Luis II», y cumplidos, en dicho expedien
te los trámites que señalan las disposicio
nes vigentes,

Este Ministerio, de acuerdo con lo in
formado por el Consejo Ordenador de la 
Marina Mercante e Industrias Marítimas 
y el Instituto Español de Oceanografía y 
lo propuesto por la Dirección General dé 
Pesca Marítima, ha tenido a bien acceder 
a lo solicitado bajo las siguientes condi
ciones:

1.a La concesión se otorga por un pla
zo máximo de cuatro años, ajustándosa en 
un todo á las normas fijadas en el expe
diente'y a las que señalan la Dirección de 
las Obras del puerto y la de Sanidad del 
mismo, asi como a lo prevenido por lá 
Real Orden de 30 de abril de >1930 («Ga
ceta» núm. 129), debiendo hacerse la ins
talación del vivero er el lugar que deter
mine la Autoridad de Marina, de acuer
de con las expresadas normas.

2.a Caso de que se proceda a una revi
sión de las concesiones de viveros de 
mejillones en el puerto de que se trata 
vendrá obligado el concesionario a ate
nerse a las resultas do dicha revisión sin 
derecho a reclamación alguna

8.a El alojamiento para el guardián, a 
que se reflerer la Base séptima de la Real 
urde» de 30 de abril de 1930 antes citada, 
no tendrá más espacio que el indispensa
ble para * habitar una sola persona.

4.a La concesión d*berá ser reintegrada 
de acuerdo con lo preceptuado en la vL* 
gente Ley del Timbre.

Lo que comunico' a VV. O. para su 
conocimiento s efectos.

Dios guarde a VV II. muchos años. 
Madrid. 9 de octubre de 1951 -P or  de

legación el Subsecretario de la Marina 
Mereanté, Jesús M.a de Rotaeche.
Ilmo*. Sres . Subsecretario de la Marina 

Mercante v Director general de Pesca 
Marítima.

ORDEN de 9 de octubre de 1951 por la 
que se autoriza a don Luis Fonseca 
Quintairos para in s talar un vivero flo
tante de mejillones en la ría de Ponte
vedra que se denominará «Luis III».

Hmos Sres.: Visto él expediente instrui
do a instancia de don Luis Fonseca Quin
tairos, vecirto de Pontevedra, en la que so
licita la autorización oportuna para insta
lar un Vivero flotante de mejillones en 
la ria dfe Pontevedra, que se denominará 
{¿Luis III», y cumplidos en dicrío expedien
te los. trámites que señalan las disposi
ciones vigentes,

Este Ministerio, de acuerdo cor- lo infor
mado por el Consejo Ordenador d^  1a 
Marina Mercante e Industrias Marítimas 
V el instituto. Español de Oceanografía v 
lo propuesto por la Dirección General de 
Pesca Marítima, ha tenido a bien acce- 
ler a lo solicitado bajo las siguientes con
diciones:l*a La concesión se otorga por un plaso



B. O . del E. Num. 290 17 octubre 1951 4687

máximo de cuatro años, ^Justándose en 
lin todo a las normas fijadlo en el ex
pediente y a las que señalan la Dirección 
de las Obras del puerto y la de Sanidad 
del mismo, asi como a lo prevenido por )a 
Real Orden de 30 de abril de 1930 («Ga
ceta» núm. U9\ debiendo hacerse la ins
talación dej vivero qp el lugar que deter
mine la Autoridad de fariña, de acuerdo 
con las expresadas normas.

2 * Caso de que se proceda a una revi
sión de las concesiones de viveros de me
jillones en el puerto de que se trata ven
drá obligado él concesionario a atenerse 
a las resultas de dicha revisión sin dere
cho á reclamación alguna.

3.» El alojamiento para el guardián, a

que se refiere la Base séptima de la Real 
1 Orden de 30 de abril de 1930 antes citada, 

no tendrá más espacio, que el indispen
sable para habitar una sola persona 

4 a La concesión ieoerá ser reintegrada 
de acuerdo con lo preceptuado en la vi
gente Ley del Timbre.

Lo que comunico a VV II. para su co
nocimiento y electos.

Dios guarde a VV, II. tnu.hos años 
Madrid, 9 de octubre de 1951.—Por de- 

Mercante, Jesús M,* de Rotaeche, 
legación, el Subsecretario de la Marina
limos. Sres Subsecretario de la Marina 

Mercante v Director general de Pesca 
Marítima

MINISTERIO 
DE INFORMACION Y TURISMO

ORDEN de 11 de octubre de 1951 por la 
que se designa el Tribunal que ha de 
fallar el concurso nacional de Autores 
Noveles de Teatro.

limos. 6res.: Integrados en este Mi
nisterio de Información y Turismo, en 
virtud del Decreto-ley de L8 de Julio de 
1951, los. servicios de la Dirección Gene
ral de Cinematografía y Teatro, a la 
que corresponde'tramitar el Concurso Na
cional para Autores Noveles de Teatro 
convocado por Orden ministerial de 26 
de febrero del corriente año, y finalizado 
el plazo que para las inscripciones de 
obras ^toreaban las bases contenidas en 
la convocatoria,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner vlo siguiente: 

l.o Encomendar el enjuiciamiento y 
valoración de las obras inscritas, asi .co

mo el fallo del expresado concurso, al 
Tribunal constituido por los siguientes 
señores:

Presidente: limo. Sr. Director general 
de Cinematografía y Teatro.

Vocales: don Rafael Sánchez Mazas,
don Víctor Ruiz Iriarte, don Manuel Sán
chez Camargo, don José García Nieto, 
don Bartolomé Mostaza Rodríguez, don 
José Luis Sampedro Sáéz.

A la* deliberaciones del expresado Tri
bunal asistirá, con todas las perrogativas 
inherentes y propias de los miembros que 
lo integran, el Director del Teatro Na
cional «María Guerrero».

Aotuará de Secretario el sefior Jefe de 
la Sección de Teatro de la Dirección Ge
neral de Cinematografía y Teatro.

Lo digo a W  II. para su conocimiento 
y efecto».

Dios guarde a W . II. muchos año». 
Madrid, 11 de octubre de 1951.

ARIAS SALGADO

limos, Sres. Subsecretario y Director ge
neral <Je Cinematografía y Teatro de 
este Departamento.

ADM I N I S T R A C I ON C E N T R A L

M IN ISTERIO D E H A C IE N D A

Dirección General de Timbre 
y Monopolios

(Sección de Loterías)

Adjudicando los cinco premios de 250 pe
setas cada uno a las doncellas que se 
mencionan acogidas en los Estableci
mientos de Beneficencia provincial de 
Madrid que se indican.

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo 
aí aftículo 57 de la Instrucción general de 
'Loterías de 25 de febrero de 1893, para 
adjudicar ios cinco premios de 250 pesetas 
cada uno asignados a las doncellas acogi
das en los Establecimientos de Beneficen
cia provincial de Madrid, han resultado, 
agraciadas las siguientes:

María Angeles Martín Miguel y Angele» 
Rosales Carrera, del Colegio de Nuestra 
Señora de las Mercedes; Carmen García 
Varas, María del Carmen Rodríguez Sán
chez e Inés Manuela Rollón Negreta, dél 
Colegio de la Paz.
v Lo que se anuncia para conocimiento 

del público y demás efectos.
Madrid, 16 de octubre de 1951.—£2 Jefa 

de la Sección, J. Zancada.

Lotería Nacional /

Nota de los números y poblaciones a que han correspondido los 11 premios mayores de cada una de las seis series del sorteo  
celebrado en este día. 

[ PREMIOS P O B L A C I O N E S
 Números

Pesetas 1.ª SERIE 2ª SERIE 3.ª SERIE 4 ª  SERIE 5 .ª SERIE 6.ª SERIE

f  •'40154 400.000 Palma MaUorca. Palma Mallorca. Palma Mallorca. Palma Mallorca. Palma Mallorca^ Palma kaUoroa.
24624 200.000 .Valencia, Valencia. Valencia. Valencia. Valencia. Valencia.
36172 . 1 0 0 . 0 0 0  1 1Madrid. Madrid. Jerez de la P. Murcia. Lorca. Valencia.
7738 6.000 . Barcelona. Huelva. Valencia. Jerez de la F. Madríd. Madrid.

19043 6.000 Gerona. Medina Sidonia. Sevilla. Pontevedra.
Madrid.

Madrid. Bilbao.
.49560 6.000 Madrid. Madrid. Madrid, Madrid. Madrid.
28308 6.000 Valencia. Valencia. Valencia. Valencia. Valencia. Valencia.
26688 6.000 Barcelona Barcelona. Barcelona. Barcelona. Barcelona. BaroeloruL
42417 ! 6.000 Guia. . Guia, Gula. Guía. Guía: Guia.
16653 6.000 Madrid. Madrid. Barcelona. Valencia, Madrid. Madrid.
42Q98 6.000 Zaragoza. Motón de la P. La Cqrufia. Barcelona. Pontevedra. OanUlae.

'  #  T 
¿iati obtenido %  reintegro dt 100 peseta» todos los billetes cuyo número final es el 4.
El siguiente sorteo se celebrará el día 25 de octubre de 19 51, a beneficio de la Cnis Roja Española y del Patronato para 

la Lucha Antituberculosa.
Los billetes serán, de 1.000 peseta», divididos en décimos a 100 peseta»,
Madrid. 16 de octubre de 1961. '

MINISTERIO DE LA G O BE R
NACION

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación

(Correos)

Anunciando subasta de contrata urgente 
para la conducción del correo en auto
móvil entre las oficinas del Ramo de 
Hervás y Las Mestas.

Debiendo procederse a la celebración 
de' subasta urgente para contratar la

conducción del correo;en automóvil en
tre las oficina» del Ramo de Hervá» y 
Las Mestas, en el tipo de veintitrés mil 
ochocientas catorce pesetas noventa' y 
cinco céntimos anuales y con arreglo a 
las demás condiciones del pliego corres
pondiente, se advierte al publico que el 
referido pliego se hallará de manifiesto 
en la Administración Principal de Cáce- 
res y Estafeta de Herváe hasta’ el dfo 
29 del corriente mes v que la apertura de 
pliegos tendrá lugar el día 3 de noviem
bre? a las once horas, en la referidla Ad
ministración Principal de Cáeeres.

Madrid, 41 de octubre de 1951.—El Dl- 
.reotor general,. Luis Rodríguez de Mi
guel.

M odelo  de p r o p o s ic ió n

Don P de T„ natural de   "vecino
y de ...... . se obliga a desempeñar la conr

ducción diaria ael correo de ...... a ......
y viceversa, por el precio de ......  (en le
tra) pesetas ...... (en letra)..céntimos, con
arreglo a las condiciones del pliego*epro
bado por el Gobierno. Y para seguridad 
de este proposición, acompaño a ella, 
por separedb, la carta de pago que acre
dita haber depositado en ......  la fianza
de 4.762,99 pesetás. '

(Fecha y firma del interesado,) 

2.389—A. O.
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MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

Subsecretaría
Anunciando concursos entre Técnicos-me

cánicos de Señales Marítimas para la
provisipn de las plazas que se indican.

En cumplimiento de lo prevenido en la 
Orden de 6 de agosto de 1942 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 14), modifi
cando el Capítulo II del Reglamento para 
la organización y servicio del Cuerpo Téc
nico-mecánico de Señales Marítimas, se 
anuncian para su orovision Jas plazas de 
suplente en las provincias de La Coruña 
y Pontevedra, a fin de que en el plazo 
de treinta dias naturales, a contar desde 
el siguiente al de ¿a publicación de este 

.anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO puedan solicitarlas por conducto 
reglamentario los que perteneciendo al ci
tado Cuerpo les convenga prestar servicio 

t en las mismas y reúnan las condiciones 
' necesarias mediante papeleta ajustada al 
formulario inserto en el referido BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de fecha 14 
de agosto .de 1942

Madrid, 8 de octubre de 1951.—El Sub
secretario, José María Rivero de Aguilar.

En cumplimiento de lo prevenido en la 
Orden de 6 de agosto de 1942 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 14), modifi
cando el Capítulo II del Reglamento para 
la organización y servicio del Cuerpo Téc
nico-mecánico de Señales Marítimas, se 
anuncian para su piovisión las plazas de 
los Faros Aislados que a continuación se 
indican, a fin de que en el plazo de trein
ta días naturales •* contar desde el si
guiente al de la publicación de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO,' puedan solicitarlas por conducto 
reglamentario, los que perteneciendo al 
’citadó Cuerpo les convenga prestar servi
cio en los mismos y reúnan las condiciones 
necesarias, mediante papeleta ajustada al 
formulario inserto en el referido BOLE
TIN OFICIA LDEL flSTADO, fecha 14 de 
agosto de 1942.

Los Faros a que se contrae el presente 
afiuncio son los siguientes:

Columbretes, Castellón.
Touriñán, La Coruña.
Conejera Baleares.
Alborán, ‘Melilla
Arinaga, Santa Cruz de. Tenerife.
Madrid, 8 de octubre de 1951.—-El Sub

secretario, José María Rivero de Aguilar.

Desierta, en el concurso anunciado en 
el- BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 15 de agosto último, la plaza del Faro 
ordinario de Pasajes. La Plata (Guipúz
coa), y en cumplimiento de lo prevenido 
en la Orden de 6 de agosta de 1942, modi
ficando .el Capítulo II del Reglamento 
para la organización y servicio del Cuer
po Técnico-mecánico de Señales Maríti
mas, fie anuncia nuevamente, para su pro
misión, dicha plaza, a fin de que en el 
plazo de treinta días naturales, a contar 
desde el siguiente al de la publicación de 
este anuncio en 1 el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, puedan solicitarla, por con
ducto reglamentario, los que pertenecien
do al citado Cuerpo les ‘convenga prestar 
servicio en la misma, mediante papeleta 
ajustada al formulario inserto en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, fecha 14 
de agosto de 1942.

'Madrid, 8 de octubre 'de 1951.—El Sub-
c o n ra to rírt  .T n ci M o m a  H a  A an illa r

Desiertas en el concurso anunciado en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTALO 
de 15 de agosto último, tas pinzas de los 
Faros aislados de Uartuch (Baleares) y 
Punta Anaga (Santa Cruz de Tenerife), 
y en cumplimiento de lo prevenido en la 
Orden de 6 de agosto de 1942, modificando 
el Capítulo II del Reglamento para la 
organización y servicio ciel Cuerpo Téc
nico-mecánico de Señales Marítimas, se 
anuncian nuevamente para su provisión 
dichas plazas, a fin de que en el plazo 
de treinta días naturales, a contar desde 
el siguiente al de ,a publicación de este 
ánuncio en ti BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADQ, puedan solicitarlas, por conduc
to reglamentario, los que perteneciendo al 
citado Cuerpo les convenga prestar servi
cio en las mismas, mediante papeleta ajus
tada al formulario inserto en el BOLETIN 
OFCIAL DEL ESTADO, fecha' 14 de agos
to de 1942.

Madrid, 8 de octubre de 1951.—El Sub
secretario, José María Rivero de Aguilar.

Dirección General de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por 

por Carretera
Adjudicando definitivamente el servicio 

público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por co
rretera entre Campanario y su estación 
de ferrocarril, provincia de Badajoz, o 
don Francisco Calderón Sandía.

El Excmo Sr. Ministro de este Depar
tamento, con fecha 3 de julio de 1951, 
ha resuelto adjudicar definitivamente la 
concesión del servicio público regular de 
transporte mecánico de viajero^, equipa
jes y encargos por carretera entre Cam
panario y su estación del ferrocarril, 
provincia de Badajoz, a don Francisco 
Calderón Sandía, con arreglo a las si- 
gugientes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la • con— 
cesión y explotación del servicio se* cum
plirán los preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Transpor
tes Mecánicos por parretera, de 9 de di
ciembre de 1949, y en el de Coordinación 
de los Transportes Mecánicos Terrestres, 
de 16 del mismo mes y año y en sus dis
posiciones complementarias.

2.a El itinerario entre * Campanario, 
plaza principal y su estación férrea será 
directp, con obligación de tomar y dejar 
viajeros en los puntos mencionados 

3 a Se realizarán todos los días,’ sin 
excepción, las siguientes ekpedicióñes: , 

Una expedición diaria de ida y vuelta 
a cada uno de los trenes procedentes; de 
Madrid y de Badajoz, con el horario que 
proceda en relación oon la llegada y »i- 
lida de dichos trenes, con la conformidad 
de la Jefatura de Obras Públicas de Ba*- 
dajoz. .

Estas dos expediciones seráiy aumen
tadas en otra de ida y vuelta cuando las 
necesidades del servicio lo requieran, a 
juicio* de la Jefatura de Obras Públicas- 
de Badajoz, y con el horario que pro
ponga.

4 a Quedarán afectos a la concesión 
los siguientes vehículos:

Un ómnibus marca «Chevrolet», de 
21 H. P. de potencia, matrícula BA-3093, 
con capacidad para 12 viajeros sentados.

Un turismo en reserva, de capacidad 
para 7 plazas, cuyas características y mar
ca deberán comuniéarse a la Jefatura 
de Obras Públicas, antes del plazo esta
blecido para iniciar ja explotación de ser
vicio.

Estos vehículos deberán de ser propie
dad del' adjudicatario, figurando expedi
dos a su nombre los respectivos permi
sos de circulación, sin reservas respecto

a la propiedad, y sin que estén adscritos 
a ninsj.A otro servicio, debiendo reunir 

condiciones que se fijan en el capítu
lo VI del Reglamento de Ordenación de 
los Tnarusportes Mecánicós por Carre
tera.

5.a No son necesarias instalaciones 
fijas, pero se utilizarán ios despachos de 
billetes y lugares de espera que se de
terminen, previa aprobación de la Jefa
tura de Obras Públicas.

6.a Regirán las siguientes tarifas-base: 
Clase única: 0,50 pesetas por viajero

kilómetro.
Exceso de equipajes, encargos v paque

tería: 0,075 pesetas por . cada 10 kilogra
mos-kilómetro o fracción.

Sobre la tarifa de viajeros se percibi
rá del usuario el importe del Seguro 
Obligatorio de Viajeros

7.a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones por un peso de 120 
kilogramos.' con un volumen aproxima
do de 0,252 metros cúbico6, con arreglo1 a las normas fijadas en la Orden minis
terial de 29 de mavo de 150 (BOLETIN 
OFICIAL 'DEL ESTADO del 6 de jupio 
siguiente).

8.a La explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo d* tres meses, 
contados a partir de la fecha de publi
cación de la adjudicación definitiva de 
la concesión en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, debiendo comunicar el 
adjudicatario a la Jefatura de Obras Pú
blicas de Badajoz la fecha en que ee 
propone inaugurar el servicio, a los efeo* 
tos de levantamiento del acta correspon
diente.

9.a Él Incumplimiento' por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones ‘dentro 
de los plazos señaladas dará lugar a la 
anulación de la adjudicación deftntiva, con 
pérdida de la fianza depositada.

Madrid, 4 de octubre de 1951.—El DI* 
reotor general, José de Aguinaga.

Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen
tral de Circulación y Transportes por 
Carretera.

Adjudicando definitivamente. el servido 
público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equípalos y encargos por ca
rretera entre Noalejo y Jaén, provincia 
de Jaén, convalidando el que actual
mente explota, a don Juan José Rome
ro Algar.

El Excmo. Sr. Ministro de este Departa- 
menta con fecha 8 de septiembre de. 1951, 
ha resuelto adjudicar definitivamente la 
concesión del servicio público regular de 
transporte mecánico de viajeros, equipa
jes y* encargos por carretera, enti* Noa
lejo y Jaén, provincia de Jaén, convali
dando ^1 que actualmente explota, a don 
Juan J osí Romero Algar, con arreglo a 
las siguientes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio se cum
plirán los preceptos contenidos en el Re
glamento de . Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera, de 9 de 
diciembre de 1949, y en el de Coordina
ción de los Transportes Mecánicos Te
rrestres, de 16 del mismo mes" y eño, /  
en sus disposiciones complementarias.

2 a El ‘ itinerario entre Noalejó y Jaén 
pasará por La Gúardia y Campillo de 
Arenas, bón panada obligatoria para to
m ar'y dejar viajeros y encargos en los 
ei; sus disposiciones complementarias.

3.a Se reálizarán las siguientes 'expe
diciones, todos los días, sin excepción, con 
inclusión de domingos y festivos: 

Primera. S3Üda de Noalejó, a las 8 ho
ras Llegada a Jaén, a las 9,45 horas.

Segunda. Salida de Jaén, a las 17,30 
horas. Llegada a Noalejo, a las 19 horas.
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Tercera. Campillos de Arenas y Jaén 
«•^horario a determinar por la Jefatura de 
Obras Públicas, como más conveniente al 

■ servicio).
Cuarta. Jaén y Campillos de Arenas 

(horario a determinar por la Jefatura de 
Obras Públicas, como más conveniente 
al servicio).

4.a Quedarán afectos a la concesión 
los siguientes vehículos:

Omnibus marca «Buick», de 18 H. P. de 
potencia, matrícula MA-2030, con capaci
dad para 20 viajeros sentados.

Omnibus marca «Fargo» de 23 H. P de 
potencia, matrícula SE-20040. con capaci
dad para 24 viajerós sentados.

Omnibus marca «Chevrolet», de 20 H. P. 
de potencia, matrícula J-5074, con capa
cidad para 26 viajeros sentados.

Omnibus de reserva, marca «Ford», de 
25 H. P de potencia, matrícula SE-17474, 
con capacidad para 27 viajeros sentados.

Omnibus de reserva, marca «Buick», de 
25 H. P. de potencia, matricula H-2222, 

‘ con cap3cidad para 27 viajeros sentados.
Estos Vehículos deberán ser de propie

dad del adjudicatario, figurando expedi
dos a su nombre los respectivos permi
sos de circulación, sin reservas respecto 
a su propiedad, y sin que estén adscri
tos a ningún otro servicio, debiendo re
unir los condiciones que se fijan en el 
capítulo VI del Regle mentó de Ordena
ción de los Transportes Mecánicos por 
Carretera. •

5.a No son necesarias instalaciones fi
jas, pero se utilizarán los despachos de 
billetes y lugares de espera que se de
terminen. previa anrobación de la Jefa
tura de Obras Públicas.

6 a Regirán las sieruientes tarifas-base: 
Clase única: 0,3492 pesetas por viaje- 

’ ro-kilómetro.
Exceso de equipajes, encargos y pa

quetería: 0.0523 peseta.? por cada 10 ki- 
logramos-kiiómetros c fracción.

En las tarifas de viajeros está inclui
do él importe del Seguro Obligatorid de 
Viajeros

7.a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
dé las expediciones por iin peso de 50 ki
logramos, con un volumen aproximado de 
0,420 metros cúbicos, con arreglo a las 
normas fijadas en Orden ministerial 
de 29 de mayo de 1950 (BOLETIJ4 OFI
CIAL' DEL ESTADO de 6 de junio si
guiente).

8.a La explotación del servicio oomen- 
* zará en el plazo máximo de tres meses,

contados a partir de. la fech,3 de pubji- 
. ©ación de la adjudicación definitiva de la 

concesión en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, debiendo comunicar el adjudi
catario a la Jefatura de Obras Públicas 

' de Jaén la fecha en que se propone inau
gurar el servicio, a los efectos de levan- 

•‘tamiento del acta correspondiente.
• 9.a Este servicio ha sido clasificado, con 
' tespecto al ferrocarril, como afluente del 
grupo b). • J ,

10 El incumplimiento por parte del
adjudicatario de sus obligaciones dentro 
de los plazos señalados dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de te fianza depositada.

Madrid, 4 de octubre de 1951.—El Di
rector general, José de Aguinaga.
Sr Inspector Jefe de la Inspección Cen

tral de Circulación y Transportes por
Carretera. *

r Adjudicando definitivamente el . servicio v público regular de transporte mecánico 
de viajeros/equípales eficargos por ca
rretera éntre Utebo y Mónzafbárba y 
Zaragoza, provincia ae Zaragoza, con* 
validando el que actuálmeitte explota, a 
don Esteban Matamoros M.igu$l.

' El Excmo. sr. Ministró de este Departa
mento. con fecha 26 de septiembre de 1951, 
¡ha resuelto adjudicar definitivamente la

concesión del servicio público regular de 
transporte mecánico <̂e viajeros, equipa
jes y encargos por carretera, entre Utebo 
y Monzalbarba y Zaragoza, provincia de. i 
Zaragoza, convalidando el que actual
mente explota, a don! Esteban Matamo
ros Miguel, con arreglo a las siguientes 
condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación dél servicie, se cum
plirán los preceptos contenidos én el Re
glamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera, de 9 de 
diciembre de 1949, y en el de Coordina
ción de 106 Transportes Mecánicos Te
rrestres, de 16 del misnio mes y año, y en 
sus disposicionés complementarias.

2.a El itinerario entre Zaragoza y Üte- 
bo será directo, sin paradas obligadas 
intermedia?, y lo mismo el de Zaragoza 
a Monzalbarba, con parada obligatoria 
en los puntos mencionados, para tomar 
y dejar viajeros y encargos, pudiendo fi
jar libremente el concesionario paradas 
discrecionales intermedias, en la forma 
qu§ se determina en el artículo 80 del 
Reglamento de Ordenación de Icg Trans
portes Mecánicos por Carretera

3 a Se realizarán todos los días del 1 
año, sin excepción, .seis expediciones dia
rias entre Zaragoza v Útebo, y otras seis 
entre Zaragoza y Monzalbarba, con los 
siguientes horarios;

Z a r a g o z a T Í í e b o .
i

Salidas de Zaragoza: 7,30, 12,30 y 18,00 
horas. r

Llegadas a Utebo: 8*00, 13,00 y 18 30 
horas

Salidas de Utebo: 8,30, 13,30 y 19,00 
hdras. ¡

Llegadas a Zaragoza: 9,00, 14,00 y 19,30 
horas* i

Z a r a g o z a - M o k z a l b a r b a
t ■

Salidas de Zaragoza : 7̂,30, 12,30 y 18,00 
horas

Llegadas a Monzalbarba : 8,00, 13,00 y 
18 30 horas. !

Salida* de Monzalbarpa: 8,30, 13,30 y 
19,00 horas. # ' ;

Llegadas á Zaragoza: ¡9,00, 14,00 y 19,30 
horas.

4 a Quedarán afectos1 a la concesión 
los siguientes vehículos:' *

Omnibus marca «Dodg**, de 27 H. P. de 
potencia, matricula Z-5351, con capacidad 
para 28 viajero» sentados

Omnibus marca «Dodge», de 22 H. P. dé 
potencia, matricula Z-377¡2, con capacidad 
para 26 viajeros sentados.

Reserva: Omnibus marca «Studebaker», 
de 21 H. P. de potencia, matrícula Z-6316, 
con capacidad para 26 vjlajeros sentados.

Estos vehículos deberán * de ser propie
dad del adjudicatario, figurando expedi
dos a sii nombre los respectivos permisos 
de circulación, sin reservas respectó a la 
propiedad y sin que estén adscritos a 
ningún otro servicio, debiendo reunir 1?6 
condiciones que se fijan en él capítulo VI 
del Reglamento de Ordenación de los 
Transportes Mecánicos pqr Carretera

5.a En Zaragoza, Monzalbarba y Ute
bo se dispondrá de locales-adecuados pa
ra despachos de billetes,: lügareis¡ de es
pera, alhiacenes y garajés, previa’ apro
bación de la Jefatura de ¡Obras Públicas.

6 a Regirán la$ siguientes tarifas-bases:
Clase única para loa ¡dos recorridos:

0,214 pesetas por víaj e^Orkilómetro.
Exceso de equipajes, encargos y paque

tería: 0.0321 pesetas por cada 10 kilo
gramos-kilómetro o fracción

En las tarifas de viajéros se percibi
rá del usuario el importe del Seguro Obli
gatorio de Viajeros. *

7 a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada \ina 
de las expediciones, por uil peso de, 60 ki
logramos, • con uh volumen, aproximado 
de 0,238 metros cúbicos, coh arreglo a las 
normas fijadas en la Orden' ministerial

de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFI
CIAL DEL. ESTADO de 6 de junio si
guiente).

I 8.a Este servicio . ha sido clasificado, 
con respecto al ferrocarril, como inde
pendiente.

9 a La explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publi
cación de la adjudicación definitiva de 
la concesión en el TIOLETIN OFICIAL 
DEL EST¿y^O, debiendo comunicar el ad
judicatario^ a la Jefatura de Obras Pú
blicas ,de Zaragoza la fecha en que se 
propone inaugurar el servicio, a los efec
tos de levantamiento del acta correspon
diente.

10. El incumplimiento por parte del ad
judicatario de sus obligaciones dentro de 
los plazos señalados, dará lugar a la anu
lación de la adjudicación definitiva, con 
pérdida de la f fianza depositada 

Madrid, 3 de octubre de 1951.—El Di- 
rector general, José de Aguinaga.
Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen

tral de Circulación y Transportes por 
Carretera

%

Adjudicando definitivamente el servicio 
público regular dé transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por ca-. 
meterá entre Felanitx y .Manacor, pro* 
vincia de Baleares, convalidando el que 
actualmente explota, a don Blas Obra- 
dor Obrador.
El Excmo. Sr. Ministro de este Departa

mento, con fecha 26 dé septiembre de 1951, 
ha resuelto adjudicar definitivamente la 
'concesión del servicio público regular de 
transporte mecánico de1 viajeros, equipa
jes y encargo® por carretera, entre Fela
nitx y Manacor, provincia de Baleares, 
convalidando el que actualmente, explota, 
a don Blas • Obrador Obrador, con arre
glo a las siguientes condiciones:

I a En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio, se cum
plirán los preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos oor Carretera, de .9 de 
diciembre de 1949,' y - en el de Coordina
ción de lo> Transportes Mecánicos Te
rrestres, de 16 del mismo , mes ^ año, y en 
sus disnosi©iones complementarias.
' 2.a El itinerario entre,Felanitx y Ma
nacor no tiene puntos intermedios y so- 

' lamente se tomarán y dejarán viajeros y 
encargos en los litios mencionados.

3J Be realizarán todos los días sin ex
cepción, las siguientes expediciones: 

Primera. Salida de Felanitx a las 8,30 
horas. Llegada a Manacor, 9,15 horas.

Segundo. Salida de' Manacor, a tes 
12,30 horao. Llegada a Felanitx, 13,15 ho
ras.

4.a Quedarán afectos a la concesión 
los siguientes vehículos:

Omnibus marca «Chevrolet». de 20 H. P. 
de potencia, matrícula PM-5191, con ca
pacidad para 18 viajeros sentados.

Omnibus marca «Ford», de 16 H. P* dd 
potencia, matrícula PM-2709. con capaci
dad uara.12 viajeros sentados.

Estos vehículos deberán de ser propie
dad del adjudicatario, figurando expedi
dos a su nombre los respectivos permi
sos de circulación, sin ra^ervas respecto 
a la propiedad y sin que estén adscritos 
a ningún otro servicio, debiendo reunir 
las condicionas que se determinen en el 
capítulo VI del Reglamento de Ordena
ción de los Transportes Mecánicos par 
Carretera.

SfcV No son necesarias instalaciones fi
jas, pero se utilizarán los despachos de 
billetes y lugares de espera que se fijen, 
previa aprobación de la Jefatura de Obras 
Públicas.

6.a Regirán las siguientes tarifas-bases: 
Otese única: 0,40 pesetas por viajero- 

kilómetro.
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Exceso de equipajes, encargo* v paque
ter ía : 0 06 pesetas por cada 10 kilogra
mos-kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se perci
birá del usuario el importe del Seguro 
Obligatorio de Viajeros 

7.a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia, en cada qna 
de las expediciones, por un peso de 15 ki
logramos. con un volumen aproximado 
de 01129 metros cúbicos, con arreglo a las 
normas fijadas en la Orden ministerial 
de 29 de mavo de 1950 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 6 de junio si
guiente'. . '

*, 8.a Este servicio ha sido clasificado,
con resoecto al ferrocarril* como inde
pendiente

9.a La .explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la -fecha de publi
cación de la adjudicación definitiva de 
la concesión en el BOLETÍN OFICIAL 
DEL ESTADO debiendo comunicar el ad- 
j i ■ c*icata rio a h  Jefatura de Obras Pú
blicas de Baleares la fecha en que se pro
pone inaugurar el servicio,' a los efectos 
df rpvn"famiento del acta correspondiente.

10. El incumplimiento por parte del ad- 
Judicatario de sus obligaciones dentro de 
los niazos señalados, dará lugar a la anu
lación de la adjudicación definitiva, con 
pérdida de la fianzar depositada.

Madrid, 3 de octubre de 1951.—El Di
rector general, José de Aguinaga.

Sr.: inspecfor Jefe de la Inspección Cen
tral de Circulación y Transportes por 
Carretera.

Adjudicando definitivam ente el servicio 
público regular de transporte mecánico 
de majeros equipaies y encargos por ca. 
Tretera entre Iznájar y Lucena, pro
vincia de Córdoba, a don José Sánchez 
Morales, convalidando el qué actual
mente explota.

El Excmo. Sr. Ministro de este Departá- 
*mentó, con fecha 26 de septiembre de. 1951, 
ha resuelto adjudicar definitivamente la 
concesión del servicio público regular de 
transporte mecánícS de viajeros, equipa
jes y encargos por carretera, entre Izná- 
jtar y Lucena, provincia de Córdoba, con
validando el que actualmente explota, a 
don JÓ6é Sánchez Morales, con arreglo 
a las siguientes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la con-/ 
cesión y explotación del servicio, se cum
plirán los preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de Tos Trans
portes Mecánicos por Carretera, de 9 de 
diciembre de 1949, y en el de Coordina
ción de loe Transnortes Mecánicos Te
rrestres, de 16 del mismo mes y año, f  en 
sus disposiciones complementarias.

2 a El itinerario .entre Iznájar .y Luce
na pasará por Huertas de la Granja, Ru
te, Zambra y Llanos de Don Juan, con 
parada obligatoria para tomar v dejar 
viajeros y encargos en Iznájar. Huertas 
de la Granja, Rute,, Zambra, Llanos de 
Pon Juan y Lucena.

3.a Se realizarán * todos los - días, sin 
excepción, las siguientes expediciones:
’ Primera. Salida de Iznájar, a las 7.30 

horas Llegada a Lucena, a las 10,00 hó- 
ras.

Segunda, Salida de Lucena, a las 14,30 
horas Llégada a Rute.* a las 15.30 horas 
. Tercera. Salida de ‘ Ruta, a las 14 00 

horas. Llegada a Lucena, a  las 15,00 ho
ras

Cuarta. Salida de Lucena, a  las 18.30 
horas, Llegada a Iznájer, a las 21,30 'ho
ras. ;

Quinta. Salida cié Rute, a las 7,00 ho
ras Llegada á Lucena. a" las 8,00 horas 

Sexto. Salida de Lucena, a las 21,00 
horaSv Llegada a Rute, a las 22.00 horas 

4 a Quedarán afectos a la concesión 
los siguientes vehículos:-

i Omnibus marca «Chevrolet», matricula i 
| M-42114, con cap cidad para 2U viajeros 

sentados
Omnibus marca «Willys». m a t r í  cu 1 a 

J-4910*. con capacidad para 20 viajeros 
sentados.

Ómnibus marca «Willys», matricula C O  
6397. con capacidad para 2 0 ,viajeros sen
tados.

Omnibus m a r c a «Buick». matricula 
J-5171, con capacidad para 34 viajeros 
sentados

Estos vehículos deberán de ser propie
dad del adjudicatario, figurando expedi
dos & su nombre los respectivos permi
sos de circulación, sin reservas respecto 
t la propiedad y sin que estén adscritos 
a ningún otro servicio, debiendo reunir 
lá¿ condiciones -que se citan en el capítu
lo VI del Reglamento de Ordenación de 
lo? Transpórte Mecánicos por Carretera. 

6.a Regirán las siguientes tarifas-beses: 
Clase ún ica: 0,50 pesetas por viajero- 

kilómetro
Exceso de equipajes, encargos y paque

tería : 0,075 pesetas por cada 10 kilogra
mos-kilómetro o fracción 

Sobre la tarifa de viajeros se percibi- 
* rá del usuario el importe del Seguro Obli

gatorio de Viajeros
7 a* El adjudicatario queda obligado a 

transportar correspondencia, en cada una 
de lás expediciones, por nn peso de 300 
kilogramos, con un volumen aproximado 
de 1,935 metros cúbicos, con arreglo a' 
tes' norrhas fifkdas en la Orden ministe-. 
rial de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 6 ds junio si
guiente)^

8 a La explotación del servicio comen
zará en .el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publica
ción de 1$ adjudicación definitiva de la 
concesión en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, debiendo comunicar el adjudi
catario a la Jefatura de Obras Públicas |

■ de Córdoba la fecha en que se propone 
inaugurar el servicio, a los efectos de 
levantamiento del acty correspondiente.

9.a Este servicio ha sido clasificado', con 
respecto al ferrocarril, como afluente del 
grupo b).

10. El incumplimiento por parte del ad
judicatario de sus obligaciones dentro de 
los plazos señalados, dará lugar a la anu
lación de la  adjudicación definitiva, con „ 
pérdida de^la fianza depositada

Madrid. 4 de octubre de 1951.—El Di
rector general. José d i  Aguinaga.

*

Sr. Inspector Jefé de la Inspección Cen
tral de Circulación y' Transportes por 
Carretera

Adjudicando definitivam ente el servicio 
público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipaies y encargos por ca
rretera  entre Cuenca y Villalba del Rey,  
provincia de Cuenca, a don Pedro Gar
c ía  M artín.

.$1 Excmo. Sr. Ministro de este Departa- 
m enta con fecha 26 de septiembre de 1951, 
ha resuelto; adjudicar definitivamente la 
concesión del servicio público regular de 
transporte mecánico dp viajeros, equípa
les y encargos por carretera, entre Cuen
ca y Villalba del Rey, provincia de Cuen
ca, a don Pedro G ^ cia  Martín, con arre
glo a lás siguientes condiciones: 

i a En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio, se cum
plirán los preceptos contenidos en ei Re
glamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera, de 9 de 
diciembre de 1940, ,y en el de Coordina
ción de loa Transportes Mecánicos Te
rrestres, dé 16 del mismo mes y año, y en  

i sus dísoofii cipnes complementarias.
2.% El itinerario entre Villalba del Rey 

i y  Cuenca pasará por Tinajas» Gascueña,

La Pero le ja-, Villa nueva de Guadamejud, 
La Ventosa, Bolliga y Villar de Domin- 
go García, con parada obliga loria para 
tomar y dejar viajeros y encargos en to* 
aos los pantos mencionados anteriormen
te con la prohibición de hacerlo de Gas
cueña a La Perateja y de Villar de Do
mingo García a Cuenca, y entre, si de 
unos a otros puntos

3.a Se realizarán todos los días, a ex
cepción de los domingos y festivos, has 
siguientes expediciones:

Primera. Salida de Villalba del Rey» 
a 'las 6,30 horas.. Llegada a Cuenca, a 
las 10,00 horas 1 

Segunda.' Salida de Cuenca, a las 16,00 
'horas. Llegada a .Villalba del Rey, a las 
19,30 horas

4.a Quedarán afectos a la concesión los 
siguientes vehículos:

Omnibus marca «Ford», m a t r í c u l a  
CU-1114, con capacidad para 23 viajeros 
sentados.

Omnibus marca «Ford», m a t r í c u l a  
M-62633. con capacidad para 28 viajeros 
sentadas.
. Estos vehículos deberán de ser propie

dad del adjudicatario, figurando expedi
dos a su nombre los respectivos p^rm4sos 
de circulación, sin reservas* resoecto a la 
propiedad y sin que estén adscritos a nin
gún otro servicio, debiendo reunir las con
diciones que se fijan en el capítulo VI 
del Reglamento de Ordenación de los 
Transportes Mecánicos por Carretera

5.a No *on necesarias instalaciones fi
jas. pero se utilizarán los despachos de 
billetes y lugares de espena que se deter
minen. previa aprobación de la Jefatura 
de Ob?as Públicas.

6 R Regirán las siguientes tarifas-bases r 
Ciar,? única: 0,36 pesetas por viajero- 

kilómetro
Exceso de equipajes, encargos y paque

tería: 0,05 pesetas por cada 10 kilogra
mos-kilómetro o fracción.

Sobre la tarifa de viajeros se percibirá 
del usuario el importe del Seguro Obli
gatorio‘de Viajeros.

7 a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia, en cada una 
de lás expediciones, por un peso de 30 ki
logramos. con un volumen aproximado de 
0,129 metros cúbicos, con arréglo a lqs nor
mas fijadas en la Orden ministerial de 
29 de mavo de 1950 (BOLETIN OFICIAL 
DEL FSTADO de 6 de Junio siguiente).

8.a La explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publica
ción de la adjudicación definitiva de la 
concesión en el BOLETTN OFtCIALtDEL 
ESTADO, debiendo comunicar el adjudi
ca tarlp a la Jefatura de Obras. Públicas 
de Cuenca la fecha en que se propone 
inaugurar el servicio, a los efectos de 
levantamiento del acta oorresnondiente.

9.a Éste servicio ha sido clasificada 
con resoecto al ferrocarril, como afluen
te del errupo b).

10 , El íncu molimiento ñor oarte del ad-‘ 
ludí catarlo de sus obligaciones dentro de 
los niazos señalados, da^á lucrar a la anu
lación de la adludicación^ definitiva, con 
pérdida de la  fianza depositada 

Madrid, 4 de Octubre de 1951.-—El Di
rector general, José de Aguinaga.

Sr. Inspector Jefe dn la Inspección Cen
tral de ..Circulación y Transporte por 
Carretera.

Escuela Especial de Ingenieros de Caminos
 Canales y Puertos

Convocando  concurso para proveer una 
tacan te de Profesor entre ingenieros de 
Caminos, Canales y  Puertos.

Con arreglo al artículo 33 del Reglamen
to de esta Escuela, se convoca concurso 
para proveer una vacante de Profesor én
tre Ingenieros de Caminos» Canales í
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Puerros que reúnan las condiciones si
guientes: /

No haber cometido falta grave eh el 
desempeño de sus funciones técnicas y ad- 

. ministra ttvas v habeise ocupado durante 
cinco años, por lo menos. ,en trabajos de 
la profesión al servicio del Estado Cor
poraciones. Empresas o particulares’

Las solicífcuces se dirigirán al Director 
de la Escuela, haciendo relación justifica
da de los mév.tos dei concursante en rela
ción con la materia de «Matemática Sud° 
rior».

El plazo de admisión de solicitudes será 
de veinte dias hábiles, a partir de la pu
blicación de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESfADO.

Si el designado se halla en la situíción 
de. supernumerario fuera del servicio del 
Estado continuará e:i la misma situación 
hasta que le corresponda el reingreso to
mándose como fecha de petición la dé su 
nombramiento, en el caso de no tenerlo 
solicitado.

Madrid, 6 de octubre de 1951.—El Di
rector, Manuel Aguilar.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Declarando admitidos y excluidos frovi- 
sionalmente a los aspirantes que se in
dican como opositores a la cátedra de 
«Derecho Administrativo» de la Univer
sidad de Valladolid.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
Decreta de 25 de jur.io de 1931,

Esta .¿Dirección General hace público lo 
¿siguiente:

1.° Se declara admitido provisionalmen
te a las oposiciones convocadas por Orden 
de 5 de julio de 1951 'BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 14), para la provisión, 
en propiedad de la cátedra de «Derecho 
Administrativo» de )u Facultad de Dere
cho de la Universidad de Valladolid, el 
aspirante:

Don Pedro Miguel González Quijano y 
González de la Peña.

2.° Se declaran excluidos por falta de 
presentación de los requisitos que se in
dican los siguientes:

Don Antonio María Martin .Descalzo 
(certificado de depuración o declaración 
Jurada, en su caso, y certificado de firme 
adhesión, expedido por la Secretaria Ge
neral del Movimiento).

Don Nemesio Rodríguez Moro (certifi
cado' de dos años de función docente o 
investigadora en la forma establecida por 
Orden de 27 de abril de 1945 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 11 de mayo) 
y trabajo científico).

Don Aurelio Guaita Martorell (certifi
cado de firme adhesión al nuevo Estado, 
expedido por la Secretaría General del 
Movimiento, por no ser válido el Que pre
senta).
' .Don Enrique Serrano Guirado (toda la 
documentación excepto el recibo dé diez 
pesetas por derechos de formación de ex
pediente); y 

Don Femando Dominguez-Berrueta Ca- 
rtaffa (certificado negativo de anteceden
tes penales, certificado de depuración, por 
haber ejercido función docente * a n t e s 
de 1988, certificado de firme adhesión al 
nuevo Estado y trabajo científico); ŷ

3.° Que durante los diez días siguientes 
de la publicación de este anuncio en

eL BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO se 
pqdrán interponer las redamaciones a que 
se refiere ei Decreto mencionado anterior
mente

Maarid, 24 de septiembre de 1951.—El 
Director general, Joaquín Pérez Vfiia- hUeva.

Dirección 'G en era l de Knsefianza 
Primaria

Señalando normas para petición de sub
venciones con destino a Cotos escolares.
A fin' de obtener cuantos elementos se 

consideran indispensables para la más 
adecuada distribución dei crédito presu
puestario consignado con destino a los 
Cotos Agrícolas, Sericícolas, Apícolas y 
Avícolas,

Esta Dirección General ha. resuelto se
ñalar las siguientes normas, a las que 
deberán sujetarse de modox estricto los 
peticionarios:

1.° Podrán solicitar subvención los 
Maestros - directores de Cotos escolares 
oficialmente constituidos que se dediquen 
a las siguientes modalidades: Agrícola, 
Sericícolas, Apícolas v Avícolas. Igualmen
te podrán hacerlo los de carácter mixto 
que comprendan alguna de las anteriores 
clases. ' jL>

Cualquier peticiih de quienes no figu
ren en el anterior párrafo quedará auto
máticamente rechazada.

2.ü Las peticiones comprenderán los 
siguientes datos:

a) Nombre, clase y emplazamiento del 
Coto escolar.

b) Número de socios mutualistas afi
liados y número de alumnos de la Es
cuela unitaria o graduada a la que el 
Coto esté vinculadp.

c) Años de funcionamiento real del 
Coto, incluido el actual en curso.

d) Rendimiento económico del Coto 
en 1950, expresado encías cantidades lí
quidas recaudadas.

e) Destino específico de la subvención 
que solicita. .

3.° La falta de veracidad en cualquie- 
ro de los datos remitidos será motivo 
bastante para- no conceder subvención en 
el presente año y en lo sucesivo.

4.° Las Instancias, debidamente reinte-* 
gradas, se remitirán directamente a esta 
Dirección General (Sección de Creación 
de Escuelas) en un plazo de diez días na
turales, a contar desde el siguiente a la 
publicación de la presente Orden en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y demás efectos. .

Dios guarde a V. S. muchos años,
Madrid, 10 de octubre de 1951.—El p i- 

rector general, E  Cantos.
Sr. Jefe de la Sección de Creación de

Escuelas.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Dirección General de Industria

Autorizando a «Fuerzas Económicas de 
Andalucía, S. A.», la instalación de una 
linea eléctrica que se cita.
Visto el expediente incoado en la Dele

gación de Industria de Jaén, a instancia 
de «Fuerzas Económicas de Andalucía, So
ciedad Anónima», domiciliada en Madrid, 
calle de Alcalá, número 20, en solicitud de 
autorización para instalar una línea eléc
trica: y cumplidos los trámites reglamen
tarlos ordenados en las disposiciones vi
gentes, . ' '  ̂ ,Esta Dirección General de Industria, a 
propuesta de la Secoión correspondiente 
de la misma, há resuelto:

Autorizar a «Fuerzas Económicas de An
dalucía S. A.», de Madrid, la instalación 
de una’ línea eléctrica a 30.000 V. y 2.000 
KVA de .capacidad te  transporte, que con 
una longitud de 17,8 km.. arrancando de 
otra propiedad de lá misma empresa, en la 
Iruela terminará en la central hidroeléc
trica en construcción «Salto de los Orga
nos». Esta líneá servirá a lft dicha tensión 
de 30.000 voltios, para lá cual se constru

ye, para llevar.la energía producida en lo) 
citada central a las redes de las empresas, 
y de-momento funcicnanao a 15.000 vol
tios, para llevar la energía necesaria para 
suministro de las obras de la central.

Esta autorización se otorga de acuerdo 
con: la Lev de 24 de noviembre de 1939, 
con las condiciones generales fijadas en 
la norma undécima de la Orden ministe
rial de 12 de septiembre tiel mismo año y 
las esoeciales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será 
de meses, contados #a partir de la fe
cha dé publicación de la presente reso-» 
lucióu en el BOLETIN OFICIAL DEL ES* 
TADO.

2.a La instalación de la linea se ejecu-1 
tará de acuerdp con las características 
generales consignadas en el proyecto que 
ha servido de base a la tramitación del 
expediente, debiendo adaptarse en todos 
sus detalles constructivos a las instruccio
nes de carácter general y Reglamentos 
aprobados por Orden ministerial de 23 a a 
febrero de 1949

3.a La Delegación de industria de Jaén 
coiíiprobará si én el detalle del proyecta 
se cumplen las condiciones de los Regla
mentos que rigen jos servicios de electri
cidad efectuando, durante las obras da 
instalación y una vez terminadas éstas* 
las comprobaciones necesarias por lo qua 
afecta a ,su cumplimiento y al de las con
diciones especiales de esta resolución, y 
en relación con la seguridad pública, «n  
la forma especificada en las disposiciones 
vigentes.

4.a El peticionaria dará cuenta a la De
legación de Lwiustria de Jaén de la ter
minación denas obras para su reconoci
miento definitivo y levantamiento del ac
ta de autorización d? funcionamiento a
15.000 voltios, debiendo, antes de comen
zar a emplearse su tensión nominal, da
30.000 voltios, dar cuenta a la Delegación 
de Industria de Jaén para su reconoci
miento definitivo y levantamiento del acta 
final de puesta en marcha, en la que se 
hace constar igualmente el cumplimiento 
de las condiciones especiales v demás dis
posiciones legales.

5.a La Administración dejará sin efec* 
to la presente autorización en {cualquier 
momento en que se compruebe el incum
plimiento de las condiciones impuestas o 
por inexactas declaraciones en los datos 
que deben figurar en los documentos a que 
se refieren las normas segunda y quinta 
de la Orden ministerial de 12 de septiem
bre de 1939 y preceptos establecidos en la 
del 23 de febrero de 1949

6.a Los elementos de la instalación pro» 
yectada serán de procedencia, nacional.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 10 de octubre de 1951.—-El Di-* 

rector general, P. D., José García Usano.

Sr Ingeniero .Jefe de la Delegación de In*
dustria de Jaén.

MINISTERIO DE AGRICUL 
TURA 

Dirécción General de Montes, 
Gaza y Pesca Fluvial

t

Convocando concurso para cubrir la Je* 
'jatura de la 6.a División Hidrológica 
Eorestal (Zaragoza).
Vacante la Jefatura de la 6.a División 

Hidrológico Forestal (Zaragoza), se con
voca concurso para su provisión, de con* 
formidad con lo dispuesto en la Orden mi
nisterial de 18 de diciembre de 1946.

Los interesados remitirán sus solicitu* 
des a la Dirección General de Montes, Ca
za y Pesca Fluvial, centro del plazo de 
quince díás, contados a partir de la fecha 
de inserción de éste anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO 

Madrid 10 de octubre de 1951.V-E1 Di* 
rector general, J. Carrera



4692 17 octubre 1951 B. O. del E.—Núm. 290
Se

rvi
do

 
Na

cio
na

l 
de 

Cu
ltiv

o 
* 

Fe
rm

en
tac

ión
 

de
l, T

ab
ac

o

Tr
an

scr
ibi

en
do

 
rel

aci
ón 

de 
cu

ltiv
ad

ore
s 

au
tor

iza
do

s 
par

a 
la 

cam
pa

ña
 

195
1-5

2 
en 

lá 
Zon

a 
qui

nta
 

(pr
ovi

nci
as 

de 
Ala

va,
 B

urg
os 

Gu
ipú

zco
a, 

Hu
esc

a, 
Lo

gro
ño

, 
Na

va
rra

, 
Viz

ca
ya

V 
Za

rag
oza

) 
(C

on
tin

ua
ció

n.) 
r

Nú
me

ro 
- 

Pro
vin

cia
, 

Nu
me

ro 
dé 

~ 
Té

rm
ino

 
mu

nic
ipa

l 
y 

de
 

ord
en 

Ap
elli

dos
 y 

no
mb

re'
 

pla
nta

s

932
. 

Me
dra

no 
Sa

inz
, 

En
riq

ue 
.....

.....
.....

.....
.....

. 
6 0

00
933

. 
Me

dra
no

 
Ur

tub
ia,

 J
osé

 
.....

.....
..‘.

.....
.....

.....
.. 

3.0
00

934
. 

Me
dra

no 
Ur

tub
ia,

 
Seg

und
o 

.....
.....

.....
... 

2 0
03

935
. 

Me
nd

izá
ba

l, 
Ce

sár
eo 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
 

5 0
00

936
. 

Me
nd

izá
ba

l,- 
Fra

nci
sco

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
 

2 0
00

337
. 

Me
nd

izá
ba

l 
Es

cal
ad

a, 
Gr

ego
rio

 
.....

.....
.....

 
2 0

00
• 

938
. 

Me
nd

izá
ba

l 
Fe

rná
nd

ez
, 

Ce¡
:ilio

 
.....

.....
.....

 
4 0

00
939

. 
Me

nd
izá

ba
l 

Fe
rná

nd
ez

, F
élix

 
.....

.....
.....

... 
2 0

00
940

. 
Me

nd
izá

zal
 F

ern
án

de
z, 

Nic
olá

s 
.....

.....
.....

 
2.0

C0
941

. 
Me

nd
izá

ba
l 

Lló
ren

le,
 F

élix
 

.....
.....

.....
.....

.... 
4 0

00
942

. 
Me

nd
izá

ba
l 

Me
dra

no
, B

.asi
lio 

.....
.....

.....
..., 

2 0
00

943
. 

Me
nd

izá
ba

l 
Me

dra
no

, 
Jul

ián
 

.....
.....

.....
.. 

3.0
00

944
. 

Me
nd

izá
ba

l 
Me

dra
no

, 
Te

odo
ro 

.....
.....

.....
 

3 0
00

945
. 

Me
nd

izá
ba

l 
Me

nd
izá

ba
l, 

Ce
cili

o 
.....

.....
. 

8 0
j0

946
. 

Me
nd

izá
ba

l 
Me

nd
izá

ba
l, 

Em
ilia

no 
5.0

00
947

. 
Me

nd
izá

zal
 M

en
diz

áb
al,

 F
élix

 
.....

.....
.....

 
4.0

00
948

. 
Me

nd
izá

ba
l 

Me
nd

izá
ba

l, 
Ped

ro 
.....

.....
.....

• 
4.0

:0
949

. 
Ná

jer
a 

Fe
rná

nd
ez

, 
Jul

io 
.....

.....
.....

.....
.....

.. 
5.0

00‘
950

. 
Ná

jer
a 

Fe
rná

nd
ez

, 
Lui

s 
.....

.....
.....

.....
.....

... 
6.0

00
951

. 
Pa

lac
ios

 F
ern

án
de

z, 
Jos

é 
.....

.....
.....

.....
.....

... 
5.0

00
952

. 
Pal

aci
os 

Fe
rná

nd
ez

, 
Leó

n 
.....

.....
.....

.....
.... 

2.0
00

933
. 

Pa
lac

ios
 L

an
a, 

Jua
n 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
 

2 0
00

954
. 

Pa
lac

ios
 L

ópe
z 

de 
Oñ

ate
, A

mo
s 

.....
.....

.....
 

200 
000

955
. 

Pa
lac

ios
 

Pe
dri

za,
 P

abl
o 

.....
.....

.....
.....

....
,. 

3 0
00

956
. 

Pa
rdo

, M
ode

sto
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.. 

2 0
00

957
. 

Paf
db 

Go
nz

ále
z, 

Jos
é' 

.....
.....

.....
.....

...*
.....

.. 
5 0

00
958

. 
Pa

scu
al 

Pé
rez

, 
En

car
na

ció
n 

.....
.....

.....
....

 
3 0

00
959

/ 
Pa

scu
al 

Pé
rez

, 
Pa

scu
al 

....
’....

.....
.....

.....
.....

.. 
7.0

00
960

. 
Pa

scu
al 

Sa
inz

, 
Vic

ent
e 

.....
.....

.:..
.....

.....
.....

.* 
2 0

30
961

. 
Pa

sto
r 

Ba
rrio

s] 
To

rib
ia 

...'
.....

......
.....

.....
.....

 
60.

000
962

. 
Pa

sto
r 

Pa
scu

al,
 

Au
reli

o 
.....

.....
.....

.....
.....

.. 
10 

000
(C

on
tin

ua
ra

.)

Nú
me

ra 
Pro

vin
cia

, 
Nú

me
ro 

de 
Té

rm
ino

 
mu

nic
ipa

l 
y'. 

de
 

ord
en 

Ap
elli

dos
 

y 
nom

bre
 

pla
nta

s

899
. 

Ló
pez

 d
e 

Oñ
ate

, J
oaq

uín
 

.....
.....

.....
.....

.....
.. 

5 0
00

900
. 

Ló
pez

 
de 

Oñ
ate

, 
Da

nie
l 

./. .
.....

.....
.....

.....
.. 

6 0
00

901
. 

Ló
pez

 d
e 

Oñ
ate

 R
uiz

, L
eop

old
o 

.....
.....

.....
 

2*0
00

• 
902

. 
Lóp

ez 
de 

Oñ
ate

 T
orr

es,
 M

an
ue

l...
.....

.....
.. 

4 0
00

903
. 

Lo
ren

te,
 N

ica
sio

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
... 

3.0
00

'90
4. 

Lló
ren

te,
 J

osé
 

(m
eno

r) 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
. 

20.
000

905
. 

Lló
ren

te,
 

Jua
n 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
 

2 0
00

906
. 

Lló
ren

te 
Ca

mp
arr

ed
on

do
, 

Jul
io 

.....
.....

.. 
5 0

00
907

. 
Lla

ren
te 

La
pe

dri
za,

 F
ran

cis
co 

.....
.....

.....
. 

5.0
00

908
. 

Lló
ren

te 
Le 

pe
dri

za,
 L

ore
nzo

 
.....

.....
.....

....
 

2.0
00

909
. 

Lla
ren

te 
Lo

ren
te.

 A
nto

lín 
.....

.....
.....

.....
... 

5 0
00

910
. 

Lló
ren

te 
Lló

ren
te,

 D
ani

el 
.....

.....
.....

.....
.....

.. 
6 0

00
911

. 
Lló

ren
te 

Lló
ren

te.
 J

oaq
uín

 
.....

.....
.....

.....
... 

2.0
00

912
. 

Lló
ren

te 
Me

dra
no

, 
Jos

é 
(m

ayo
r) 

.....
.....

. 
. 

6.0
00

913
. „ 

Lló
ren

te 
Me

dra
no

, 
Ma

nu
el 

.....
.....

....
.....

... 
6.0

30
014

. - 
Ma

rtín
ez,

 P
edr

o 
.....

.....
....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

 
2.0

00
915

. 
Ma

rtín
ez 

Ló
pez

, 
Ma

nu
el 

.....
.....

.....
.....

. 
2.0

00
. 9

16.
 

Ma
rtín

ez 
Lóp

ez 
de 

Oñ
ate

,- 
Ma

ría
 

.....
.....

. 
6.0

0Ó
917

. 
Ma

rtín
ez 

Me
dra

no
, 

Se
bas

tiá
n 

.....
.....

.....
 

4.0
00

918
. 

Ma
rtín

ez 
Pé

rez
, 

Sa
nti

ago
 

.....
.....

. 
. 

-20
00

919
. 

Ma
tut

e 
Br

etó
n, 

An
gel

 
.....

.....
.....

.....
...<

.....
. 

5.0
00

920
. 

Ma
tut

e 
Ca

mp
orr

ed
on

do
, 

Má
xim

o 
... 

4.0
00

921
. 

Ma
tut

e 
Ro

s, 
Cip

ria
no

 
.....

....
 

.....
.. 

5.0
00

| 
922

. 
Ma

tut
e 

Ro
s, 

Fél
ix 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

 
2 0

00
923

. 
Ma

tut
e 

Sa
inz

, 
Ign

aci
o 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.. 
4 0

30
¡ 

924
. 

Me
dra

no 
Ga

lán
, 

Tim
ote

o 
.....

.....
.....

.....
.... 

5 0
00

925
. 

Me
dra

na 
Ló

pez
 d

e 
Oñ

ate
. T

eod
oro

 
.....

.. 
7 0

00
> 

926
. 

Me
dra

no
 

Lóp
ez 

de 
Oñ

ate
, 

Vic
ent

e 
.....

.. 
4.0

00
927

. 
Me

dra
no 

Lló
ren

te/
 J

uli
án 

.....
.....

.....
.....

....
 

2.0
00

928
. 

Me
dra

no 
Me

nd
izá

ba
l. 

Al
eja

nd
ro 

.....
.....

... 
5.0

00
929

. 
Me

dra
no 

Me
nd

izá
ba

l, 
De

me
tri

o'.
.....

.....
. 

3.0
00

930
. 

Me
dra

no 
Me

nd
izá

ba
l, 

Sa
nti

ago
 

.-. ..
.....

.....
 

3.0
00

931
. 

Me
dra

no
 

Pa
lac

ios
, 

Seg
und

o 
.....

.....
.....

....
 

4.0
00

Nu
me

ro 
pro

vin
cia

. 
Nu

me
ró 

' , 
da 

Té
rm

ino
 

mu
nic

ipa
l, 

y 
de 

¡ 
ord

en 
Ap

elli
dos

 
y 

nom
bre

 
pla

nta
s

a? 
—

.....
..-

.....
.....

.--
,i..

.....
.....

.....
.....

....
Lo

gr
oñ

o 
Rin

cón
 

de 
So

to:
871

. 
Fe

rná
nd

ez 
Sai

nz,
- 

Jos
é 

.....
.....

.....
.....

.....
... 

2.0
00

872
. 

Fla
me

nco
 

La
vil

la,
 V

ict
ori

ano
 

.....
.....

.....
. 

2.0
00

873
. 

Ga
lán

, 
Di

on
isi

o..
.....

.....
.....

.....
......

.....
.....

.....
. 

5.0
00

874
. 

Ga
rcí

a, 
Eve

li ̂
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
... 

3.0
00

875
. 

Ga
rcí

a 
Am

ed
illo

, 
Fél

ix 
.....

.....
.....

.....
.....

.. 
3.0

00
876

. 
Ga

rcí
a 

Fu
en

tes
, 

Gr
ego

rio
 

.....
.....

.....
.....

... 
3.0

00
877

. 
Gó

me
z 

Cá
rca

mo
, 

Ric
ard

o 
.....

.....
.....

.... 
4.0

00
878

. 
Go

nzá
lez

 
Fe

rná
nd

ez
, 

Ped
ro 

.....
.....

.....
... 

5.0
00

879
1 

Go
nzá

lez
 

Pé
rez

, 
Ca

rm
elo

 
.....

.....
.....

.....
....

 
2.0

00
880

. 
Gu

rria
 

Ca
sas

, 
Ma

ria
no

 
.....

.....
.....

.....
.... 

6.0
00

881
. 

Gu
rria

 
Lóp

ez 
de 

Oñ
ate

, 
Fra

nci
sco

 
6.0

00
882

. 
Gu

tié
rre

z 
Fe

rná
nd

ez
, 

An
ton

io 
....

....
.. 

4.0
00

883
. 

Gu
tié

rre
z 

Lló
ren

te,
 A

nge
l 

.....
.....

.....
.....

. 
2.0

00
884

. 
Gu

tié
rre

z 
Lló

ren
te,

 J
osé

 
.....

.....
.....

.....
....

 
4.0

00
885

. 
He

rm
and

ad
 

Sin
dic

al 
de 

L. 
y 

Ga
na


de

ro
s...

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.. 

200
.0Ü

O
886

. 
He

rná
nd

ez 
Qíe

z, 
Sa

tur
nin

o 
.....

.....
.....

....
 

5.0
00

887
. 

Jim
éne

z 
Fo

rea
da

, 
Má

xim
o 

.....
.....

....
*..

.....
 

3 0
00

888
. 

Jim
éne

z 
Pé

rez
, 

Hig
lni

o 
.....

.....
.....

.....
.....

....
 

12.
000

889
; 

Jim
éne

z 
Pu

ert
a, 

Hig
ini

o 
.....

.....
.....

.....
..... 

2.0
00

890
. 

La
ped

riz
a 

Bra
tfo

. 
An

sel
mo

 
.....

.....
.....

.....
.....

... 
2.0

00
891

. 
.La

ped
riz

a 
Br

av
o, 

Ped
ro 

../
.....

.....
.....

.....
.. 

2.0
00

892
. 

La
ped

riz
a 

Ca
lvo

, 
An

sel
mo

 
.....

.....
.....

.....
....

 
3.0

00
893

. 
La

ped
riz

a 
Lló

ren
te,

 C
ésa

r 
.....

.....
.....

.....
... 

3.0
00

894
. 

La
pe

dri
za.

 L
lór

en
te,

 I
sid

ro 
.....

.....
.....

.....
.. 

3.0
00

895
. 

La
ped

riz
a 

Lló
ren

te,
 T

om
ás 

8.0
00 

* 8
96.

 
Lóp

ez 
de 

Oñ
ate

. 
Ca

rm
elo

 
.....

.....
.....

.....
.... 

4.0
00

897
. 

Ló
pez

 
de 

Oñ
ate

» 
Fél

ix 
.....

.....
.....

....
10 

000
< 8

98.
 

Lóp
ez 

de 
Oñ

ate
, 

Gr
ego

rio
 

.....
.....

....
.....

....
 

7.0
00

l o t e r í a  n a c io n a lProspecto de premios para el sorteo especial a beneficio de la Cruz R oja Espa^ ñola y de la Lucha Antituoertaiiosa, que se ha  de celebrar en M adrid fel día 25 de octubre de 1951 Ha de constar de dos series de 54.000 billetes cada una, al precio de 1.000 pesetas el billete, divididos en aécimos a 100 pesetas; distribuyéndose 37.308.600 pesetas en 7.333 premios para cada serie, de . la m anera siguiente :Premiosdecada serie Pesetas
1 de .............................................  7.500.0001 de ............................................. 3.000.0U04. de .................... :.......................  1.500.0001 de ............................................ 120.0001 de .............    60.00010 de 30.000 ...............................  300:0001.0 t i  de 10.000 ............................... 10.7r< 0.000o39 de lO.OOü pesetas cada uno, para los billetes cuyas dos - últim as cifras sean iguales a las del que obtenga elpremio primero ................ 5.390.00099 aproximaciones d e 10.000 pesetas cada una, para ios 99 números restantes d e  la centena del premio primero  ...............................   990.00099 ídem de 10.000 id. id., para los 99 números restantes de la centena d e 1 premiosegundo ..................................  990.00099 ídem de 10.000 id* id., para los 99 números * restantes de la centena del premio tercero ..................................... 990.0002 idem de 75.000 p e s e t a s  cada una, para los núm eros anterior y posterior aidel premio prim ero   ,150.0002 ídem de 50.000 id. id., para los del premio segundo... 100.000 2 idem de 24.800 id. id., paralos del premio tercero   49.6005.399 reintegros de 1.000 pesetas cada uno, para los númeroá* cuya terminación sea igual a la del q u e  obtenga el premio prim ero ...................... 5.399.006

7.333 37.308.600Las aproximaciones, los reintegros y los billetes cuyas dos últim as cifras sean iguales a las del que obtenga el premio pVl- méro son compatibles con cualquier otro premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con respecto a las aproximaciones señaladas para los números anterior y posterior de los tres premios mayores, que si saliese premiado el número 1, s ú  anterior es el número 54.000, y si éste fuese, el agraciado, el billete número 1 será, el siguientes.—Para la aplicación de las aproximaciones de 10.000 pesetas, se sobrentiende que si el premio primero corresponde, por ejemplo, al núme- o 26, se considerarán agraciados los 99 números restantes de la centena; es decir, desde el 1 al 24 y desde el 26 al 100, y en igual -forma las aproximaciones de los dos primeros premios restantes.—Tendrán derecho al premio de 10.000 ptas., según queda dichov todos los billetes cuyas* dds últimas cifras sean iguales a las del que obtenga el premio primero.-^Igualmente tendrán derecho al reintegro del precio del billete, como ya queda expuesto, todos los1 núméros cuya terminación sea igual a la del que obtenga el premio primero. — El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con las solemnidades prescritas por la Instrucción del Ramo.—En la propia forma se hará después un sorteo especial, para adjudicar cinco premios de 250 * pesetas entre las doncellas acogidas en los Establecimientos de Beneficencia provincial de Madrid. — Estos actos serán públicos, y  los concurrentes interesados en el sorteo tienen derecho, con la .venia del Presidente, a hacer observaciones sobré dudas que tengan respecto a las operaciones de los sorteos.—Al día siguiente de efectuados éstos, se expondrán al público las ’listfcs de los números que obtengan premio, úntoo documento por el que se efec- tnaráp  los pagos, según lo prevenido en el. artículo 12 de la Instrucción del Ramo, debiendo reclamarse con exhibición de los billetes, conforme a  lo establecido -en el 18.—Los premios y reintegros se pagar rán en las Administraciones en que se vendan Job billetes.Madrid. de febréro de 1951.—El Director general, Fernando Roldám


